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BOLSA: DE MADRID.-Coti~ación ondaI del día 5 de Marzo ae 1931.
1Hl711W - 'lo _ •••• -- -

PRECEDENTES
OAMBIOS VALOUES

CAllBJOH
y,-~t$aR21 -

I!U1IUCADOS 'l'Bll~O
. PUBLIOADOB

l~oohll' lIor 100. ,
- -- •, .. -

1)' 4 ,% interi"l (ZZ d. A¡oltQ a. 1'11). Título. 5 % amortizable, emi.ión 1927. (Sin impuesto.)

4,3·!):·) 101),30 Sorie F, de 50.000 pesetas uominales, 1 al 8,860........
le 50.000 p'esetas nomlnale........__..._ ........ 07,00 43·1):0 100,40 I E. de 25.000 11 I 1 al 15,500,....... íOO,2ó
,C 25.000 1: • ..........................n •• • m,OI) 4 3-Dal lUO,40 • D, de 12.500 I :t 1 al 26.600.... " ..
e 12.500 • • ..........................11 •• tl7,2f¡ 4 3·:)~~l JOO,50 I C. de 5.000 • • 1 al 241.100....... 10),25
e 5,000 ~ Ji " ....1.".............••• ....•· fi8,2Jí 4·3-\cI:n IlO.¡¡O • n, de 2500 » I I ni 288.000.....". IOJ,:::¡j

e 2.500 J' • .......,'""....'".." ......,... lj8,~1l 4·3·'131 10 ,70 ) A, de SOO » • 1 al 886,067........1lOí ,"6
e SOO" • ............................ It...... • lh.:!j)

Titulo. 5 % amortizable, emiBión 1927. (Con impue&to,.)'11, de 100 7. eoo p~s!'lta. nominales............ <l8,OO

101' (fllta1J",pillitdo) ~Jeado po~ emíllll&n 1924.
~·3·~);; I ~33,SO Sede F, de 50.000 pesetas nominal.es, t al 5.000....... , 83f7/i
2·3·\)31 ..,St85 • E. de 25,000 I » 1 al 9.Q{)()•••• 't.,.

le. 24,(01) pesetas notnina!es........................... :1·:1-!)31 b3,75 • D, de 12,500 I " 1 al 15.500........
e 12.000 . ~ a, .............,_t .................... 4·3.!l:ll 83,75 • e, de 5.000 • ~ 1 al J44.000........ 83':;0 y 40

e 6.000 I! .. ~·3.Ual o3t :r, ;t D. de 2.500 » .. 1 al 169.{)OO....... , '~3,üO y 40
............. I'M"tM...........··' 4·3·U:.I1 ~4,eO I A, de SOO • I al 520.236........ ~'3,ÓO y 40

el 4.000 1Ii ~
'c I

...........u ............••
el ~.OOO .. J;

....11.....................···'
84,00 Títulos Deuda amorl1zabl••1 3 %' (emi,ión de 1928),

e 1.000 ~ .. "M.......··r...............· 84,00
Ul.7.U20 l:!,JO Serie H, de 250.000 pesetas nominales, I al 725......JI. dll 100 Y 200 peaetae- DolDÍnu14ll............
2·12.!J3Ú ¡j7,7il • G, de 100.000» » 1 al 125......

tizable. emiaión IBD8, canjeada por la do 19211. 4·3·1);31 HS,' O ) F, de 50,001) .. ~ J al 8,625...... 08,Hi

e 25.000 pese.tall nonúnal~!I ........................."
4·:J.OHl ¡;s,OO • E. de 25.000 • ~ 1 al 18.552...... 68,15
·1·3·!I:n (iB,tu I D. de 12.500 » » 1 al 14.999...... 08,lO Y 68,15e 12.500.. Jo ........__........
~: 3·93] ü8,OO .. e, de 5.000 J • 1 al 8O~OOO"I'.1 O'i,OUy GB¡!fio 5.000 • .. "'I"H...IIH...."."...... ' 'iü,40 ,t.3.U:H [\8.00 .. B. de 2.500 • I 1 al 75.000...... (;8 }!j

e 2.500 l. , .........._...................... 76,4.0 •J 3'1131 fb,QI) • A, de 500 I!' :t 1 al 202,500...... 08,15a 500 ~ I .............................."'.... 7540

tb.aMe, em151~JlI 11100, eanJeaila~ la (le 11120.
Titulus Deuda amortizabre al .. % (emisl'l¡n de 1928).

20·3·U~,0 80.;J(J Serie H, de 2()(),OOO pescta~ nominal~s, 1 al 2.000~ .. ~ •.
e 50.000 peset~ l1ominal~ ..._ ..... , .... t+. 00,00 ;~:~·7.11:':{) 87.f>(1 ~ G, de 80.000» ~ 1 al 915 .....
e 25.(0) :J, » ......... L ,.,._H.~ UO,OO li.z.n¡Jl 83,7ú .. F, de 40.000 Ji .. 1 al 4,659......
e 12,500 .. • ....................."t.. ·~ Hl,t10 20·2·¡¡:n 33,im .. E, de 20.000 J Ji 1 al S.()(}()~, ••••
e 5,(XX) :J' ,t,

H .......N .............····'
!)('.Ol) 2~r.2.n:H 84,50 .. D, rle 10.000 » I! 1 al 10,011...... 84,20

u 2,500 J: ~ .".......II.....MWI'I.H."·· !JO.OO H·3.9:n t\4,flO • C, de 4.000 Jo • 1 al 20.000...... 84,75
e SOO ~ .. ..._............._.............. 0C',60 4,.:I·!);¡¡ ~4,5' • n, de 2.000 I • 1 al 50,000...... ~H,75

4.3·U31 B5,00 ~ A, de 400 • p J al 141.500...... 84.75
tizabIe, emi.lón 11117, canjllada por bl de 1928.

Títulos Deuda amortiznblo nI 4,50 %' (emisión da 1928).
e 50.000 pesetas Domioalcs................_ ..... 4,.g.!):jJ 90,50 Stlrie F. de 50,000 peseta., nominales, 1 al 2."9íXJ., ,.... t'.' on,4:0
e 25.000 .. ~ ..............,................ 43·ffJl 00,50 ~ E. de 25.000 J 11 1 al 3.{)(XL .........
e 12.500 I 1: ........" ........................ ~. ~?~1. :,;.!);ll ¡j,!,liÜ ~ D, de 12..100 » 11 1 al 6.000. .........
e 5.000 J .. ...............,.........-...... :-;6,00 tl·3·11:31 üO,.j'l ~ C. de 5.000 • J 1 al 29.000.......... tlO,oO
e 2..500 • ~ ..............~.................~. 80'00 :J·3·H31 :,0,30 ' JI E, uc 2.500 » » 1 al 25.000.......... ¡)~ .tiO· 500 ~ ~ ................................ 86,lJO I 'J:·3.U31 ¡j!, O .. A. de 500 » J 1 al 85.000. ........ , U[.;110·
ela S %' amortizable, emI.16n U. 192& Títulos Deuda amortizable tLI ¡¡ % (emf&ión do 192t!).

e 50.000 pesetall nominales, I al 350.......... ~, 3.D::] lon,oc Suic F. de 50.000 pesetas nominales, 1 ni I.S00......... ~
: 2..'l.OOU ~ 1, IsA Sal............, e! ·:l·\)J 1 10 ,L'U I E, de 25.000, JI 1 al 2.BOO..........
l 12.500 t Jo lal 1.64(J........ t _. ,~: ,;j.:!: I J ['.,0,00 J D, de 12.500 11 ~ 1 al 4.800.......... ,'080
l 5,0011 • I 1 al 19.800......... 100,fiO 'f:·;¡·~);~j 100,0, I r~ de S,OOJ • Ir 1 al 40JKXJ.......... HI ,UO
: 2.500 » J, I al 15.400.......... !; 0,00 '¡,.3.'l:lT lOU,IO I n. de 2500 I to' I al 22.000.......... J.~!O,OO,.
· 500 ~ II! 1 al 73.000.......... lOí ,00 4:.:1. i;.l 11JO,00 • A, de: 500 Il; ~ 1 aJ 80.000..........,

Titul

Se~c! F. ;;
J E. ('
» D, (
Jo c,<
• B, ¿i
J A, ()I

JI G,

4 % utel
Serie: F, ('

• E, el
JI! D. d
I e, d
Jo n, d
• A, d
~ Gy

4 % amor
ScriQ E, d

:J. D, d

• C. d:J B, d
:1, A,d

S %' amor

Sede F, <l
1, E. d
l. D, d
I C. d
1, B. d
" A,d

5 %. amor

Selle F~ d
J E. <1
Jo D, <l
Jo c"d
» D. d
~ A"d

'fitul

SeriC! 1i', d
'" S!~ d» D, d
» C, el
~ B,d
Il A, d

.......................-lllI... ................
.PllliOEDEN'l'ES

c:=:¡ " -
!o'oo111. 1 'l'anto

P,)f 100,--
4-3.931 1 67,00
4·3931 lf7,lO
4.3.931, ü7,:W
,1·~·lJ;il 1J8,'J,
l·3·9:Jl 6S,2()
4·á·!I:i] 118,z,;
4·3 931 f84¡!ú

4·3·u:Jl 81170
,·a·u:;} ~n,70

~. 3·tJilI na,O!)
2·3·!):U 8l;!,2!1
a·3·931 04,00
3·2·0:n ,,4/,0
:HI·031 ~4,VO

3-3-931 ¡ú,OO
0-3-1131 'ló,Oú
:¿·3·9;)1 76,óO
~·3·1I3] "1 ó,f¡o
4·3·!l;n 'JiJ,OO

4--~~9Jl 90,50
'¡·3·O:il lJO,21:i
4-3·1101 UO.2ü
,·3·U;)] [JO,10
4·3·J:a 110,00
d..3·~¡il} !Jo,üv

,2ije2.Uol 8ü,2ú
. 25·2.9~1 SG•.:¿ó

1.·3·U;l1 BU,:.'O
'.3.U:!1 SU,:!5
4·¡¡·v:n 86,2ü
lH·Ú:U ~1ti,2¡j

:!5·2.¡¡:n JU,óO
1)-<.:·931 :JU,~ü

4·3·931 100,0)
4·8-9:¡] JOo,o '
,·a·U:ll 100,0')
'·3·11:.:] lü{l,UO
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0),01)
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170

OS,6()
111,.,,0
\.IG,:~ j ;)' 50

72,01
,8t:1::l Y 880

. 23010()

4
,r,
5
O
6
4
5
4 '1,
4
:~

3
3
:1
3

90

Interés anunl
..-J:~.

noo
500
lOü
líOO
fiOU
üOO
líOo
600
¡¡(lO
fiOO
(¡(JO

liOO
[,(lO
¡)QO
üü{l

ldl'
/lOO
;;00
roo
.'j[)()

li(lO
100
475
475

úQ()
000
2tiO
uOO
600
líOO

fJ!J,'JO
09,'711
1'1/0
Ol,fiO

72,21í
1112

0,50
(124.
170

\)3,715
02,00
118,30

1l0,t10
IJ;';,:?/S
8J,OO
(12171)
131,(10
7:1,[.0
00,00
flHIOD
<r/,ro
(¡'1.O,)
67176

68~~IOO 1/' Banco. dlt España. .
454 Oll Banco Hipotecario de España .
359;00 1 B,mco Espll.fíol de C~6dito ..
:mo,oo Banco Hh¡pallo.Amerlcano ..
230,00· Compafila Arrend.' de 'j'abacos.
168/00 1 Altos HornOI de Vi¡;c,'l)'a ..

Socicd.,Gral. AzU-{prcfercllteg ..
carera llsparía... Ordlnarian .

Unión Espaíiola de Explosivos .
Ferroearrllea M. Z. AH ..
Ic1ern Norte de Espaíia .
Banco Espaf'iol HIo de la PInta.

l)DLYQ,\CIONlt9

, BOUOB élct Banco dQ E;spnl1a......
Cédula~ <Id Banco Hipotecario.
Idcm id. td•• I' •• 4 , ••••• 'G .. , "

ld~m Id.. fd ~, lI ,.

Idem Id {d, 1.1'.~ ••• t,.u.,.
Iclem Banco de Crédito Locnl
Socledad Gral. Azuc.· I!sP¡\lla..,

'} Serie A,P. C. M. Z. A., Va· - D.
lIadolid tl Ariza...... I - C.

! t.· scrle.
Idcm Norte de Espa- :t,. serie.

lia. Emiil16u Ji d~13.. serie.
Enero de ¡90S."...... 4." serie.

5.' llerie.
~YUfltamlel¡to a, M(ldrid.

Obligaciones U ... I ••••• I ...... ,~ " •• u

F,x[H'oplaclol1e~ del Jntel'ior ..
Empréstito "Vilta :Maddd" IVAtI"
ldem IfL 1918 ..
C{rlllla~ de' EI1Sa¡H~h~ , ..

4-3--931

o:l·3·¡¡iJl
4·3·031
lJ·g·{!31
4,3·1I:1I
1·3·\.131
4·j-G31

3·3-{)31
2'~·B·tl2U

4·3·Wl
g.3·031

t·3·9:n
28<-1I:!9

t·3.tJ3¡ .

-t·3.0S]
1 ~"~!o!J;jI

4-:~-031

4 :J·!l~H

1,:.1.931
4.~:-9:j]

,1·3·D:n
W-l-fWI
27-2·{)31
4·3·{)31

:W·2·!l31
12·2·!l31
33·1.t31

25·2.93J

Cnml!~OB romitidos ~(}r el Celntro Olidal da ~1)~It.r~ol 2t
PESETAS NOJ\HNALgg NKGOCIADÁS I t8t:1O~ da MOlld:~. qlte ~ ... pu"Jl~~ en ctlml"Hn"m~Q Il d.el numc!"o 8. ,la h Z~t'<l¡ orc!C'n numero (l13, de! M,. '.7'

00 e 'Jl"II() al coulado 4A1 ó p niatp.l·k. de thci!!!IlUrl. d" 11 de .!.hptjcmL~c ele 1933. 1r;.S Ilor 1, P 1 ~II. ....,.,.................. ................-.....u~--.'III:.~~...~.............--.. ~

ldertl f~n corn~nte nuu....................... 1 t} {\I.. A" l.~ltllh\· UIl:U1J1:lJ ... 1 .'L.\{J..'.... .UHlJ)IlI. \;.'l-'IIIJ1~\~ ¡}"
ldena hn p:róXln').~.l'Iu u ,..... '# UI ~),; IlIl (1101 ~~ I Q '.0:. III ~.~I~~~ o..:
4 por 100 amortizable........................ R ,(JO( ! .
5 por lOO amortizablc ..•~.................... :':"J..t,ij(l(l l'arh:... :;6,70 36,;')(. Now Yorl, li,aO;"; ,J

I
3:,u.i I

Acclones del Bauco de hspafia............ U." ca '1 t-:I'USo.¡nA. ! :)1 (lO. ll,,,rJíJj •• 'j2J:;:rl5 l-'-?,
Idem del Banco Hipotecarlo................. 1.0"LI Z'Hich •• IW'1.!; 1';~Cllcoimú 2:~
Idcm de la J\rrel~thltarlade ~'lIb¡¡,cos... 31, u, O H?rIJI~... Odo... .. 8
AZllcarcra.·-f rCfl.rentcs I} L1U1cLn~ Prul!I\•.••.

1 O d' .' ['o" O" " •1< em.-- r mana!1 ....;.......... :.............. '''Jo'.' l~oma... 40,Ol> [J,¡,¡bOll •••
C~d\llaa del Banco Hipotecarlo al 5 %' 1St .0(;(1 MiJihlo.. IAl.';~cll~¡lIr
ldcm (d. al 6 %.., ".................. 4.((jO LOlldl'c~. 45,50 4ü,3() (" ¡

::=-~--====--==-====~-==-::.;. ~__:==.::---:-:¡;... ~:=::::=-.::._==- _..::--==.:..._..:::::~::..=..__._ I

~

¡,

\:.

G7,7G
U7,76

'''l
~ ~

SZ,2ü
'. /,2"
81)26

':"1

','. 4
.~~~

. ~ ...". . ~ '.

..' '.~{" ':'~ ."(~'~~-:'~"':'J:'~'; "Il~~;
~. • ••'0 .~ .', ,..."

Cot.'¡HltaJ PfO.,.. de Deuda runortlz.br•.
., B "'. (em4lóo do J919). .

'Ntu!OI ¡!l!I ,~ Dllnda fClTOviaria IImorfhA
ble del E.l"do. Id .5 ~

TfftlTol ¡;rll r~ DetÍrle f'errovillrTa tu\ü>rtlu·
ble del Edado, al 4.SG %.

Scriu A, (fe UXXJ Pllletall., 1 a 97.0Bl., ¡163"Hl4 YIBIS'"
~ 5.1 dQ 10.001 a. 1 a 20.806. J.lla"l64. y 165;

. '". .'

Seriet A, ae SOO p08etlllla 1 al 2OO.<xn. ..
» B. de 5.<00 .. 1 al 50.000. ..
I! e,. de 25,000 Ii 1 al 6.000.. ..

En illf~s'!!nt~1I tI~r1.eIl! ......_ ......."."...u ...".

Títuros ellI IIIi Deuda felT()vlllria &Q1oI'Ulo'ia
bll!l ~el E"tad9, t,5O .%. lIual.i6n JI)Z9.

Serie 'A, «fe 100 pesetas. 1 al 4.6B? .
1: B., do 500 • 1 al 6.OJ1~ ;•.
• e" de 5.000 _ 1 al 14.434~ ...

En dif~l~ntCll: Ilcr1~/J " ..

Cnrpatu pro'll'. él. bonoll oro tll'I TlI8orer!a,
tll .%* 11 diea aiío," '

Seria As. He 500 peletas, 1 al 50.00:\..•...
• B. de 5.000 • 1 al 35.000 .
• C. do as,OOJ Ii 1 al 4.000 ,

~n dIf(;lr~:nt,,_. ~.cri~,."'''_''''''N'"''''''''' .

, BOllO' ~ro.oro ¡ura el FO!nanto ae _ In
duatrla Nl\cJl)n!l~ S%

Serl~ J.\'. al! SOO pe,otu. l' al 100.000.10..
~ D, lie 5.000 " 1 al 00.000 ..• e. de 25.000 .. t al 6.000... .

;E;n dlf~nt!<JI lI~rj.eIl!'"""'''._''''' ....m" .
",' I .~ .' 'i'" . I -

,En ill f('rQlliet........_ ....._ .........fh"..."

llS,OO
lJ7,UO
ÚS,Oli
UO,O{l

til3,85
1,6,85
fil\85
&0,00

:311,'5
Hf.I,%
IHJ,úO
'lI,OO

llO,OO
U",Ol)
\l\.l.UO

,lUU,tK

10 ',líO
161,00

'lS·931
,~1J·[l31

l2..lHiliO,'L 10],00

. ,.3·DSl
, 43-ll ;¡j

4-.3·031
l~\I;¡O,

::;·3-931
, '.,.!.:.l-J:H
,la.2-V31
;ll)o9·t)29

., .¡. ... '_~I.'''' al '. I.I,~ .!..' " '~1-~ .. '.........~ !' ~..,.. ,fl. .... ~..... e· ~. :~'., ff1 .. 'o ,. 'o ... 4';'''

PttEOF.m;N1'ES 1 I PRECEDEN'fE8. Vlllor nomino J 0_ ;OAMBI08PUBLIOAD08 .'g;
- ... - _. Vil.. L OR E S ,CAMBIOR ~.. I .= :VA~ORESDE: SOCIEDADES "nd~t I . embobado.:"'=" ,~

I Tanlo l'DU.w.OADOS. To'uto ca"".l u o _ UfO : oro
Fé~br. 10" lUO fecll~5 por 100 1" t

I ' .. 1"""S lrSO n11 u/u ' ,
~1IIIA~~li~.......---....', ,.. ..ce"",.. 1------1. 1.----"":""---- ,l::..

l . ., •• I --. l' J --l, óBO,O(! .~"

4ó4,00 .0
,'1
~

. j:¡J..

rea.
;::l
~

. 4-3·011]
, 4"3·111l1
'23·2-V¡J]

" i4~~M'31

(17-12-930
~ 20.209~1

1 26~~~t1~11
: ':i'~l~l}:>J
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Hasta las trece horas del dia 23 del'
'mes corriente se adm.itirán en el Ne..,'·
gociado de Tniliajos Hidráu.licos de!
Ministerio de Fomento y en todas ~'
Jefaturas de Obras públicas 'cIe la Pen".
insula, durante las horas de oficin~'
proposiciones para esta subasta. -

El presupuesto de contrata ascien.. ·
de a 24.922,52 pesetas. .

La fianza pr-o"VÍSional a 748,00 pe..
setas.

La subasta s·e verificará en la Di·
rección general de Obr.as públicas el
,df:a 28 -del mes eoTriente a las dQC~:

horas.
El: pro:recto, pliego de condiciones.

modelo de proposidón y disPOsicio'¡
nes sobre su f-onna y presentacló;n¡
asíC'Omo las rerati'v3s a la oCelebrad6~

de la silllasta, estarán de manifiestQ
durante el mismo nIazo en el Mi~
terio de Fomento y~en el Gc;.bierno cí~""
vil ,de la pro'V"incia de Lérida.

Madrid, 2 de Marzo de 1931.-EJ"
Director gcn-e~ Perea.

. Subasta de la& obras de conducción
de Q{/llO. para abastecimiento de Yila;

lUIva de Heyd (Linda).
SUBASTAS

1
"Ca :fia:n:z.:a provisional a 1.3tl7,(}O pe

setas.
La subasta se verificará. en :la Di-

1III"l1fT~TElUO DI FouK'"t!"l"Q J .r~ón gene:ral de ~br.as públicas el
AU1W" ¡¡¡¡.¡¡;.¡.~ i ·fu 28 del mes comente a w doce

.~ :ho:ros.
rr. . f· El proyecto, pliego de C"ondiciones.

DIRECCION GENERAL DE ......BRAS modelo de proposición y disposicio-
PUBLIc..4.S . nes sobre su forma y presentación,

I asi ·como las relativas á la celebración
Sflbasla de las obras .de, condm:.ción t de la; subasta, ,estarán de manifie:rto
De agua para flbCl$tecl1?uerzto. de Ano, dlD.'l3Jl1:e el mis.!no plazo en el. M.inís-

gUl;C (BUl'gos) . "ferio de Fomento y en el Gobierno cí-
_ Hasta l~s trece hora~ ;d~l día 2? del vil de ~ provincia de Castellón.
mes corm:mte se admitIran en ~ Ne- _ .Madrid, 2 de Ma.-zo de 1921.-El
gociado de Trabajos Hidráulic'o5 del ti D1>:rector general, Perea.
Ministerio de Fomento y en todas las I 5-179
Jefaturas de Obras. públicas de la Pe.n- 1
insuIa7 durante lfrs horas de oficina,
;proposicione.s para esta subasta. I

El presupuesto de conl:Tata asc:ien. Subasta de las obras de conducción
de a 29'.419.83 pesetas. de- agrIa para abastecimiento de Noya

La ftanza provisional a 883,00 pe- t. . (CorlziÍ(Ü
:reías.

La subasta :re verifica-."á en la Di~" Hasta las "Ú"ece horasrlel día 23 del
:rección general de Obras. públicas el m~ corriente se ~i:án e~: el Ne
día 28 del mes corriente a las doce gocrado- de. Trabajos Hidriml.ieos del
horas. Ministerio de Fomento y en todas las

El proyecto·, pliego de condicfunes, f ~efaturas de Obras públicas- -de la Pen
modelo de proposición y disposkio- lusuJa, _d!lrante las horas de oficina.
nes sobre su forma y presentación, propOS1ClOnes para esta subasta. ¡l.

así como las relativas a la ce1ebración 1 El presupuesto de contrata ascien-
de la subasta. estarán 'de manífies!() de a 53.159,5D pesetas. . Subasta de las o"trras de condaccióll'
durante el mi..."ID.o plazo en el ~!inJs-', La fianza provisional a 1.595~OO pe- de agllA p(II'a abastecimiento de Le-·
terio 4e Fomento y en el GGbieroo ci- :seí.a;s.. drada (Salamanca)
:vil de la pro-vincia de Burgos. I La subaSta Se verificará en la Di-
e Madrid, 2 de Marzo <te U31.-El Tección general de Ob:ra.s públicas el Has-ta bs trec·e hornsd~l ella 23 del
Director. general, Perca. . I dia 28 del mes corriente a las doce mes corriente seadmftfrán en el Ne-

&-177 horas. g~{} de T.ralaios i:iidráuiícos del
_ . Ir El proyecto, pliego. de condiciones, Ministerio de F~mento y en todas !al1

modelo de proposición y disposicio- Jefaturas de Obras públicas de la Pen~
SubCl$ta de las olJl'as de conducción . n€S sobre su forma y ~esenta.ció.n, ínsula, durante las horas de oficina:.
'de aqrza para abastecimiento de Cor- . así como.!as relati'V"as a la {lelebraci6n proposiciones para esta suhasia.

tes de Arenoso (~tellónl de la~ esmán de manifi.es.to El presupuesto de contr.ata ascien-
H f 1 trece!ro .L.l d1 23 del durante. el I1ÜSm{) plazo en el Minis- "de a 38.4()7,21 pesetas.

. asta ~en1.' . kili~ a el N tetio de Fomento y en el Gohierno ci- La flanza provisional a 1.153,00 pe·
mes COITl e se al<.tn en. e- ....:1 de 1 ., '. ~ ~ t

l
8'e~

~~ci:aoo.de Trabajos Hidrá:Wi~ ~el \ ·• ...Madr1l4p...itVde.ilCM~ d~31-El La s.ubasta se verificará en. la Di~
MimsterlQde Fomento ., en todas:i.aS Dir toJ: g eJ:al, P • reccion general de Obras públieM el.
Jefatttras de Obras públi"Cas ,de la ~en- ec en . er~ S-180 . día 28 del mes corriente a las docg'
insul'a,. d;trante las· horas de- oficina, I honls.
proPOSlCIOne:; para esta sab3sla,. 1 El prcyecro, pliego de oondicione~
. El pr.es!;!pnesto de zontrata asoe:l- .• modelo de proposición y disposIciJ:..
(le

T
a 48.1:l~.73 ~~~~s."" ... _ 8.lIba$ia de la: tUJ:l1$ de cOlldl1CClOn ~ aobre su forma: y presentación•

.....::t fianz.. J¡I~,h:iSrunaI a J:.4!5,OO p.e- ae agua para ,abD.;tedm.iemo de Ber- asi como las relativas a la celebraeió:a
=retas. . _ ,. dun (Huuca} de la mbasta. estarán de manifiesto,
L~.strlJasta se venfkará ~n .la Di- . du:rant~ el mismo p!:az.o en el Minis..;
~ ge!1eral de qpms públieas el Ha5ta las trece horas -del dia 2~ del terio de Fomento Y en el Gobierno ci~
(tia 28 -de! :mes corneIrte a las doce mes ooniente se admitirán en el Ne- vil de la provinCFa de Salamnnea.
horas. . . . goeiado d.e Trabajos Hidráulko& del Madrid, 2 de Marzo de t931.-El

El proyecto, pli~g? de C0D:d.kl~n~, Ministerio de F-omento y en todas- las Director gener.lJ, Perea.
:modelo de propOSIClOn y .diSpoSI~:O- Jefaturas de Obras públicas de la Pen· 8-183
nes sobre su fo~a y presenta~l??, I insuIa•.~te las horas de oficin:a:rm como las relativas a la .ce1ebraclon IpropuslCIOnes para esta subasta.
de la snhasta, estarán de manifiesto El presupuesto de contrata ascien- Sabasta de las obras de c()JZdaceión..
durante el mismo plazo en rel :Minis- de a 55.205,20 pesetas. d z. ... • • t el e
lerio de Fomento "Ji en el Gobierna d. ~I La flama provisional 'a 1.657,00 P:E- e ague:. para ava5L.eClmltn o e a~
:.vil de lapro"VinICia~ ~te1lón. setas. minreal (Temell .

Madrid, 2' -de" Marzo de 193'!.--El 1 La subasta se verificai"á en la Di- Hasta las tr~ lroras del dia 23 de!
DirechJl: general, Perea.rección ~eneraI de Obr$S vúbli-eas el - m--....s Cúrr'¿!i~ s.= ailiu.iUrán en el N~

8-178 't" cr..'g:¡S del mes corriente a las doce I goci~do de Tr.JJa~GS llidráulkos del
- ~~ Ministerio de Fomer>10 y en todas laS~

Subasta de las obras de conducción. El p~oyecto, plit:~.de c"oI!ili~n;-s.. .:re.fateras de Ob-ras p.úblkas de la ~en"
'de agua para aba.ttecimien'o d Ara- modelo de proposlclon y disPOgl~lO- lnsu1a, .d:n-::mte las horas de oficma,

- • (Castelló ) le nes sobre su forma y preseutaclÓll. proposlcx-ones para esta s1ibas~
lUlU ltasf-e-<lmo las relativas a la {lelebTación El presupuesto de con~ ~ci;:'n..

Hasta las trece horas del día 23 del j de la subasta, estarán de manifiesto de a 54.197,54 pesetas.
lms eorriente se admitirán en el Ne- durmlt6 el mismo plaw ~ -e! Mi:ills~ La .fu<¡¡z:;¡ pi"¡;¡visi1Jolkl.I a i.526,Üü pe-
gociadv de Traoo,ios HidráuliC'OS del teri() de Forn~Ilto y en el Gobierno ci~ setas.
Ministerio de Fomento y en todas las vil de la p-rovincia de Huesca. La subasta S~ verificará en la Di·
Jefaturas de Obras públicas de la Pen- M-a:dri-d, 2 de YdU"'ZO de 1931.-El rección general de Obras públicas el
mswa, durante las horas de oficina, Di.l"eCror gen~raJ, Perea. día 28 de! mes coniente a las doce
proposiciums para esta subasta. $-1&1 1horas.

El presupuesto de eontrata ascien- t El p~oyecto. pliego de C'ondiekmel¡
de a 45.565,00 pesetas. '.' lnodel0 de proposición y. .w.sPOsid04_

- - - - . - - ."...
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D•.. _, ma;yor de edad. vecino de...,
con cédula personal· que exhi1>e y re
coge, clase._., núm.... , expedida en ...•
a... de... de 19... ; enterado del proyec
to y pliegus de cündidone:;, red~¡cta.uos
na ....a ailiurlicación no!'" ~nn{"l1r"n Li,. b~
obras d"el t:-ozo 1:~ ·def ca-~i~~ -~e~i:
nal núm. 5-02, titulado de San Felices
de los Galle.gos a Esca,rigo (Portugal),
que comp·rende de San FoeJl-ees a Puer
to Seguro, se compromete a la ejecu
ción de las obras con arreglo a tod.as
las condiciones estipuladas; generales.
f~'cclt~tivo.s,purHcu1ür'cs Jo" i:co.nómi-casll

mediante la canlidad de... pesetas en
metálico, más... pesetas en arrastres tle
carro y~ .. en jornales. por prestadón
personal, según adjunta reladón de
detalle.

<Fecha y firma) .
San FcliC'.::s de los Gallegos, :2 de :'11m'.

zo de 1lJ31.-El Alcalde de San Feli·
ces. Angel D. Jlartin.-El Alcalde dc
Puerto Seguro, ~lod€sto ::\1. Hcrnánuez.

S-188

Don Pascual Abad Cnscajares, J ~re
A .... J;.~.--.': ..... '; ... -4- ;"::'_ ...::J ..... ¡jl-_: ........ 1 _
.............. :Io. ... u ... .I ..U..l.t.·') •• ~ j,vu Ulo.:. .A .lJ.1.L1C.1o;.L '-'.1.:1':-'~ ;j

Dele.g2do de H:¡c:ienda de la p!'·o·.-inc;a
de Valencia.

.H:>.gl1 s3ber: Que la Socied~d :\Iil!:is
y Com])añia tiene depos;·heias en h
Sucllrs~ll del Ban\~o de España, de esla
ciudad, seis cédrrbs de~ Banco rEpoLe;
cado de Esp:rfia, al ;) por 100, nu¡"1('
;-0$ 760.:~~ ~1 ni 1)(.1'" ....;~l;or de ~Lú;,:;=

pesetas nominnies, pal"a rcs;:,ondc!" de
la gestiü¡¡ que, corno Habilitado d~

Clases l-'usivus, desc:iJp"úaiJU díci.~,

Socieü~d, y bahiúl1UO:;C uisu::lto la mI-.
¡nn, :oc hal'e púhlico ("n este diario o.~l·

IrDELEGACION i~~iÁ!E);D/I.DE VA~

I
1
I

I
I
I¡
I
!

AYU~TAMIEXTOS DE SAN FELICES
Y PUERTO SEGURO

A fin de destajar mediante concur
so la construcción del tl"OZO l.~ del ca
!!Ü!!~~ ~.1~..ti!l~~! ~!!_~~_ 5-!Y~ !le 12 p!'~~:i!!

-ela de S:lbm::!1el, titulado de Sal"! Fe
licesde los Gall~g(ls o. ESCU1'jgO (Por
tug,!]), que c(;l!lpn:I1de desde San Feli
c~s :J. PUi:rtQ Seguro, con 11 1::Hó!T. etros
de 10jlg~ tu'd y nunlerosas oLrus de f¿·
bric:l. cr¡lrc ellas un import8!1te puen
te de tiilj;J;¡nO$ a~j,;.:ra¡jo;; sobre el do
'\ ,; •• .-.,¡ .-) 1"" ...... -!(1t.T"l ,.''r''I 1,;· ••.".) '"l.'''''' r.~~""'~,...,1.·1_...... .:;: , .r- "-'- 1:" """ - J:I" .J.J ..I ....

ciOlles con arreglo ~11 ~lOdelo, en la Sc
cn:La¡-ja d~~ S;m Felices de lo;; Galle
;,;o~, de d:ez .:1 ~¡-~¡:e •. ~es~€ el dia si- ¡
g"U!i..:i~f(~ tIe 1a punll~';'C.i.0n Oc est~ anun- !
cio. 1;;':5t.a b ~·l;;pel'<:: :lc la apcl'lur2. de J

AYUXTAMIENTO DE MADRID

iles sobre su forma y presentación,' rior en que ha de yerificarse, durante I los pliegos_ que se verificará allí, el día:
asi como ·las relath'as a la celebración las horas de d\cz dc la mafiana a una 4 del próximo mes de Abril, a las once
:le la subasta, estarán de manifiesto doe la tarde. . de la mañana, bajo 1::. presidencia del
durante el mismo plazo en el Minis-¡ Los pliegos de condiciones y demás Alcalde.
terio de Fomento y en el Gobierno d- antecedentes rel~ti..-os a esta subash:\. se El pr('supaesto de la obra es de
vH ·de la pro\'incia de Teme!. hallaI"'4n de manifiesto en esta Secrcta~ 17i7.-t13'71 pe-;etas, de las cuales podrá

Madrid. 2 de Marzo de 1931.-EIIría (Negociad~ de Subastas), dural}te ¡ pag:li'sc en metá~ico C?:n0 subyención
Director general, Perea. las horas de dIez a una, todos los dras i por lH Excma. DIputaclOn de SaI3rn.¡m-

S-184 no feriados que medien hasta el del re- 1ca, h~sta la cantida.d de 340.933'91 pe-
cw=.~ J mate. Dichos pliegos de condiciones setas y el reslo -en ~rrast"es y prcstu-

aparecen insertos en el Boletín d~ este ción personal por los pueblos, según
Subasta de lal> obras de conducción. Ayuntamiento del día 2 del actual. I det::ll1e y valoración que ha ·de acom-
de agua para abastecimiento de LUe-¡ En los referidos pliegos de condicio- ; pañur a las proposieiones. ,

sia (Zaragoza) nes se consigna la obligación que con-I La fianza pr01..-ision¡l1 serJ de 17.0.')0
trae el rematante de realizar con los pesct;)s y 1:1 definitiva se elevará a

Hasta las trece horas del día 23 del ¡ obreros que ocupe en la obra el contra- 34.100 pesetas.
·mes corriente se admitirán en el Ne- I to prevenido en el Real decreto de 20 I El plazo para la eje¡:ución de la obra
gociac1o de Traba¡os Hidráulicos del de Junio de 1902. es de 27 mes¿s y los p.agos se. irán ha-
Ministerio de Fomento y en todas lt1s l' El importe total de es-ta subasta se- I ciendo por ceriiilcacioncs facultativas.
Jefuturas de Obras públicas de la Pen- rá satisfecho al rematante con cargo Ulla y·cz aprobadas por la Diputación
ínsula. durante las horas de oficina, Ial vigente Presupu·esto de gastos_ ¡ prO\-incial dc SaJamanca.
proposiciones para esta subasta. Anunciada esiu subasta dunmtecl! Ei bastanteo de poderes habrá de ha-

El presupuesto de contrata ascien- plazo de diez dias, y en la forma que cerse por cualquiera de los señores Le-'
dea 43.132,02 pesetas. establece el articulo 26 ·del reglamento trados de Vitigudino.

La fianza provisional a 1.296,00 }le- de 2 de Julio de 1924, no se formuló Los pliegos d·c condiciones se hallan
setas. contra la misma reclamación alguna. de manifiesto en ambos Ayuntamientos

La subasta se verificará en la Di- Lo que se anuncia al público pal"3. su de San Felices y Puerto Seguro, pu-
re<:ción general de Obras públicas el conocimiento. diendo examinarse además, tanto éstos
día 28 del 'mes corriente a las doce Madrid, ~de .Marzo de 1931.-El Se- comQ el proy,edo, en la Sección de Vías
noras. cl'etario, M. Berdejo. -:" Obras provinciales de la Diputación

El proyecto, plieao de condiciones, de Salamanca.
~ Modelo de proposición

modelo -d~ proposi.ción ydisposicio- Modelo de proposición P.ara. este con~
~es sobre iSU iorma y presentación. que deberá extenderse en papel timol'

i · cursoas ~Q[no las relativas a la celebracion brado del Estado, de la clase 6.8
, y al

.ge la sllbasta. estarán de m..nifiesto pres·entur:;e llevGr escrito en el sobre lo 1
dlU'ante el mismo plazo en ~l Minis~ siguiente: "Pr.oposición para optar a
ferio de Fomento y en'el Gobierno ci- la subasta de eonstrueción de sepuHu-
vil de la provincia de' Zaragoz.a. ras en la Necrópolis del Este".

Madrid, 2 de Marzo de 1931.-El D•...• que vi\'e...• enterado de las j
Director general. Per~. condicillnesde la subasta en núlJlica ,

5--185 licitación para contratal" la cónstruc- ,:
ción de sepulturas en la Necrópolis del
E-ste, anundada en la G.....CET..... DE MA- I
DRlD Y en 'el Boletin Oficial de la pro- '
'\"incia, en los días... y ... de... , canfor- I
me en un todo con las mismas, se com· I
f:;c~¿~,a~~m:~t:¡~~c:~f~~~; ~?l~~: 1
(Aquí la proposición en esta fonna: I

por los precios tipos. o con la baja I
de... tanlo por 10Q-en letra- en los ¡
precios tipos.) 1

Asimismo se compromete a que las I
remuneraciones mínimas que ban de I
perdbir los obreros de cada oficio y ca
tegoda empleados -en las obras por jor
nada legal de trabajo ~. por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta e.eada por
Real orden de 26 dc ::\1arzo de 1929.

l\1addd,... de... de... 1931.
(Firma del proponente)

S-187.

La Comisión municipal Pennanente
~ esta Excma. Corporación ha acor·
dado, e~ sesión -de 21 de Enero últi...
¡po•.anunciar subasta pública para con
fi'atar la construcdón de sepulturas en
.~ Necrópolis .del Este. con sujeción ti
les pliegos de condiciones redactados
al efecto, y por el importe total de pe
.setas 250.OGO.

L.-os liCitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So~

éiedad. con poder cnestos últimos ea
sos, hastant-eatdo por slguno de los ~
fiares Letrados consistoriales, consig
narán pl"eviamente como fianza pro\'i
~ional; ia cantidad de 12.500 pesetas en
la Caja general de Depósitos o en la
Depositaria Municipal. acompañando a
fos respectivos resguar·dos los selJos co
rrespondientes a1_ arbitrio muniejp~l
establecido, y el rcmalnnte ladd4niti
,va de 25.000 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del CO!) trat(),
previa la certificación correspondiente.

La suÍJasla se verificará el día 9 de
..~b!'"i! d~ 1931,. ~ !~S dC'~e7 ~~ !~ ~~:"i~~~

ra Ül:;¡} Cünslstori21, plaza de i:t \'lIb, '*
(Snlón di.: Subastas), bajo la presiden
cia dú (:xcelentisimü seño!" A!c ..lúe o
del Teni<.:nte ;\.lc,ilu~ l)Ckg~IUü Gt: Ser· i
~icj?s eH, r¡~Üt;n al ef.(!do. ~ielt::';ll'.~, con I
las ¡on:¡<~11d4QtS e:-;Lwiecluas en :;l ar
Üculo 15 (L~] ¡c.;;,I:;1:':¡~() ele ~ de Ju. i
:l.;"" rl ..~ lU/Jl '1' l.", : ' .. rpl-~r,,,·::.;"'~",'\.· ,~ _ j
--~..... ,~... .. _ ,. "". t-'''.....- z · -- J ¡ , t

la lllis::l:1 .se prcseT1LI"ú¡ en el .\I.':~OC¡:'· !

do de :::loDa,;;':.!::; Ce ia Secrr:Ü:;'lJ. ::1 los!
alas ll~b~lü~. des(l~ el S2.~·!.li~¡¡tc a! C:l j
i\Ie Ul}:ll~L.ca insc~.'to ('S~...: ani.:nc~0 en !
-}l. GAiü;:;:~ DE ~\i-'\.mI.W, h::.sta el ~ate- I
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;';í"~_! r::1 a.
ArL 4.° Pn" "C'i: op~~!.· ::'! (:on'~;,',;,::o

CÜ:!r1tO.~ Drl.·:;~I"::(.'!! lrf,:b,,;~;'ts Que s~";~·~;-

un .D~;~lo!r¡:l ~·:-:~;e.j~~::.; l~,L' C1 ~~~'._~::~ .to. ~

ntL~lL:'2 tL:l !n~~_'l' ..::-·.: \::,:-
~,\:·t. :{.r l~l CUn¡~UI·SO q::~:l.~;;;·(~ H!;:~_·~·

io d;-.:::"':.:-!~ (.~ íii,~ c!:-' 1~¡ li~:;;;_~·~:'~·::J;~ 'e

~,"t~(;:'!~'~~',i~ .~;:: L;~':~:'j:l (;,;~:\~: ,,!¡',~: ,"0. ';,~' :;~

t;:;t;~( ,,:}~~::1l:!~: i'::';1~:,,:~,~~':~:~:: ;;::: .,,~~,~,: i::~,:;:: .. ~:r;;'~
~~ r-l¡'CSL;]~;-n~ :::~~,~~ ~: :·¡·L ..:~;1:_· ~'; i~~:-.. \"~,.;: ,ú.:¡
(-n!I~li~~ic:1e:') ::':~:~. ~;:' td:n: :''J. :.:>Jt: 1:~·<).

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
nos DE I\nNAS

Articulo primero. A los fines del
legado hecho -a esta Escuela por don
Jos¿ Gómez Pardo, se abr,e concurso
público p<,ra la ru:ljlldic::lción de tres
pI"emios, tres áccesits y tres mencio
ne-s hOuvi'"ifiefrs (:On u~:stiIlo a ios au
tores o traductores de obrZls o trabajos
que versen cobre cuestiones t\:óricas
o prácticas de las indusiria~ mineras
o nlCtalúrgicas.

Art. 2.0 Los premios que se ofrecen
Co;] sistiráil en una remuneración pe
cuniaria de 3.000 pesetas para el pri
lUcro, 2.000 pesetas para el sC2undo Y
1.000 pesetas para el tercero; y además
en la publicación PO¡- cuenta del Le
gado, de los tr3bajos correspor.clic!1tes,
y 10. entrcg:: de den ejemplares u los
autores o t;O;¡tivclorc,,;.

Los ácccsits consistirán en la pu:)li~

c[lc¡ón por cL:.l:nla del L{'S<l',10 tic lo:;
trabajos qu,~ lo mcrczc:.¡n. J' la entre;,;a
!le cien ejemplares a lQS 1':,:s¡1ecth·os
au tOl'es o t'rJ du cto:'cs.

La c:;cueb se reserva el derec:llU a
dis!loDc¡, de 5(;0 eji~¡i1pb,cs, que ij¡)~

dritn public:!l"sC pOl' cu('nb del Le,:;ado,
tanto de 18S ohr:ls p,'cmiJd;¡:; como ,~e

bs que 5610 huhicr;:ll1 obtcnid0 :':cce~

~ii.s ..
Las menciones hn¡lUi"iEl'<lS se all]:!·

:~_~j~~~u'itn a 1~,1,-; truL;~:jüs q~::.~~ :no n}{:r~: ..
ciendo ~~r- lIUb1iL~dog; ¡1 ja':cio dl" 1~1

i~ur:.ta dl~ Prl.tl';':-;~)¡·~·'~~ J..L:~:;~~.:;, sin ::;~l

h:!r~o, In~r:L<.., St!l!:·¡l~¡~tli ;:~:r~~ l!;::;,~d~

la f"-:.L"11l"¡:;n ~OI)¡'i~' lu" n1}~.!~~\::<

Programa para la adjudicación de pre
mios por cuenta del ler!ado "Gómez

Pcudo" .

, ~":Ei '~ok ~ de hornos altos nacional
cCHnparado con el inglés.

Difereneias de orden técnkoy eco
nómico ,entre ambos por su resultada
en el horno alto.

~Iedios de aminorar las di'ferencias
con el empleo de hulla'> nacionales,
hornos y modos de destil::1Ción apro
piados. .

3.° Estudio técnico v económico .del
empleo de medios mec&nicos de aI"ran
que en bs minas de carbón.

_.... r~. :2.0 Los premios que han de ad
jL:">;::-se serán·tres: uno de 1.500 pe
:",." :S, otro de 1.000 pesetas y otro de
;<:'\

Art. 3.° Los alumnos que se encuen
,¡-ea en las condiciones antedichas Yo
deseen optar a ellos, deberiin pl"esen
tZlr sus trabajos untes Idd 31 de Di
ciembre de 1931.

:\fadrid, ;) de :\larzo de 1931.-El Di
rector, FI"ancisco Gómez Rojas.

X-S27

X-S17

6 Marzo 1931

ESCl'ELA ESPECL\L DE IKGE:'-aE
ROS DE l\HXAS

ProYi'QJI¡a para la adjudicación de pre
mios a los alumnus P0¡- cuenta del Le

. gado "Góme= Pardo"

Articulo primero. A ios fines d'cl Le
gado "Gúmez Par'do", Jo" conforme a la:; !

disposici(}nes de lú. cláusula 10 dd m,,,
mo, se abre un conCUi"so pz,r:~ u<'.n.:1¡~

C3r !:TS premios a alUIl1110S que ]lU
hienJo t~rmiJj:Jdo su C<'lrr::l'a :.:n fch:'c· ,
'·0 d<>l PI'('~('nte -,;;!) V ,,1)'('11; ,;() .::"",''1-
te sti~ ~sl~di~s ~·~·t;~{ d~ tSc·l~·res(.;'1·:~:.nt·l~
y des'I"oll·'u Tp:tS S'¡~jsr'l"l'" ;"¡"e"¡-" a
Jui<.:io' :,\e l~a .:lI·~iu d; '¡)~~)f'~~~~'~'s, '~;~~-
no o :<,:,~·U~10.·; de los tCf:.j:Z5 que rl CÚ':'}

tiIl12:~¡:il')f1 se cxprCS¡'D;
l.fi r~s:udio de h.)s pi'(;('~i~~r:li~n~o~;

P;'¡¡·.~~,~rl('-»~r~!l· ~1 f;~C't0r l;~~~L'I!~~j~~ ~n ~l:~:i

.i.r:S¡~lti..;'~!t.;n cle~tr!~,·:1.

2:' Si~u;¡c¡ón r.dtwl de- b fubrJc:l.
cien de cc!~ en ESj)~tñ~l: j:.1~i.:iG q~:c ~·¡iC

n:c~ y propt.::csla p<lr~¡ Si! rIH.'jc"<lmi':I'·
tú tl:c-nico y eC0:1Úli.~ie(), CO:1 :¡:iro:¡" a
la prrducC'iún ele un bue-n cok 11;](: IO
na! 'de hornos <1](0:;.

ESCUELA DE INGEXIEROS INr;~·,,;·

TRIALES DE BILBAO

LA PAPELERA ESPA~OLA. COMPA
fHA ANONIMA.-BILBAO

Se pone en conocimiento de los se
ñores obligacionista.s de e,,;ta Compa
ñia, que el sorteo de amortizadón se
mestral de Obligaciones hipotec:3rias,
se celebrará en el domicilio sodal, ca·
lle de Colón de Larreátegui, 20, el 16
del corriente, a las once de la mañana,
ante el Notario don Celestino :MaI"Ía
del Arenal.

Bilbao, 4 de Marzo de 1931.-EI Di
rector general, Enrique G. de Heredia.

X-B20

La matrícula de los alumnos no ofi
ciale!; o libres de esta Escuela, pa!'a el
presente curso de 1930-1931, -estará
abierta todos los dias lectivos, del pri~
mero al 15 ,de Abril, y del 15 al 31 ¡de
Agosto, inclusive dichos días, y en ho
ras de diez a doce, en la Secretaria de
la misma. La matrícula que se haga
en el mes de Abril da derecho a los
exámenes ordinarios y extraordinarios.

Bilbao, 3 de Marzo de 1931.-El Di-irector, Luis Ch~

HOTEL RITZ.-MADRID, S. A, I
Se convoca a los sc50res accionistas

:deesta Sociedad, a Junta genera! or- 1
diüarju j)<t¡Oa el tlía 25 de I1IarzQ actual, ¡',

a las doce de la mañana, en el domicilio
social, Plaza de la Lealtad, número 1, a
fin dc someteI" a su aprobación la Me- 1
maria, el Balance y las Cuentas corres- 1
pondIentes al ejercicio de 1030.

Los señores poseedores de diez :le- I
ciones, cuando me,nas, que :desecn <lsis- I
tiI", d~berán depositar sus títulos en el I
Baneo Español de CI"edito, Alcala, 14; :
en el Danco Urquijo. Alcalá, 55, o f'n ¡
la Cr.ja social, hasta el dia 20 de :\flir- i
zo corriente, a más tardar. I

}iadlld, 5 de :\la¡'zo de 1931.-EI Se- I
crct:.Jrio del Consejo, .'\.Ifredo tic A1- I

bUqUt:i'qü,,::. X-Sll !
,

P-88

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE BURGOS

Hallándose en tramitación, en este
Gobierno, el expedien te de declaración
de utilidad públiCa, del manantial de
a~uas minero • medicinales, de Coreos,
Cab:Jñ:ls -de ,Virtus, inCO¡ldo po!" don
Juan Correa, vecino" de l\tadria, se hace
público en este perIódico oficial de
confm'midad con lo dislJu'esto' en el
último párrafo del artículo 28 del Real
oC'Crcto de 25 de Abril ° de 1928, para
cuantos lo crean oportuno, puedan pre
sentar en este Gobierno Civil las r-ttla
maciolles que .estimen pertinentes, du
rante el plazo de treinta días, contados
desde el siguient~ 21 de la publicación
del anuncio.

Burgos, 28 de Febn~I'O de 1931. - El
Gobemador Civil interino, Antonio
Falcón,

lul.iUNCIOS DE PREVIO PAGO
J ----

X-81S

ESCUELA DE INGENIEROS nmus
TRlALES DE BIL:B_~O

Los exilmenes de ingreso en esta Es
cuela, sc vcrificarán en dos épocas: la
primcra dará comienzo en el mes de
l\Iayo :r la segunda en el de SCIltiembn;,
fijándose opo-rtunmnen:te en la tabh·
11a de anuncios de la Escuela 1:15 fe
chas señab.das pura verific2r los ejer
cicios de -cada asignatura.

Los a!;oirantes deberán dirigir sus
solicaudes al Sr. Director de la Escue
la, presentándolas en la Secl'etaría du
rante los días lectivo!; del 1.0 al 15 de
Abril, ambos inclu:;iyc. pura el primer
período y del 15 al 31 tie Agosto, am
bos inclusive, para el segundo período.
La matrícula de Abril dará derecho a
examinarse en ambas convocatorias.

A la solicitud de¡"er~~n acompañar la
c·erlific2.clún ,del acta de inscripción de
su nacimiento 'en el Registro Civil, de
bidamente legaliza'da, si anteriormen
te no la hubiesen presentauo; la cétlu
la personal del ejercicio corrielltc; (tes
fotografías de cuai:ro centimetro!; por
seis, p:!ra el esí.:lbiecimientu de la tar
jeta de idenUdad.

Los exilmenes se ,'c¡-ifkal'<in ante lOS
Tril)ll;]alcs que se con $tituyan en esta
ES~l1cla, \" recaerán sDhre 1:1s aSi!!natll-
ras sigui~ntcs: ~

.... • z ~ r ~ ,1 ':; I

~°1.1'lL"!l:,lc<t y ,iJgl,;lJlOU.

Gco;!1ctría y Tri:{(}J1u!l!ell'ia.
Fi~ica Ji Geologí~:.
Dihujo En",a] y l~\"~do.

Dibujo de ::;úomo.
Idioma l'lancés.
Idioma ing10s u 8kmár~.

Los cxam,;IH:s :;e YCritiC:1fÚn !:on
aIr~·b¡o a jú tlUC ti¡"!):.)ll:':: ei He,-~j;,.I¡'<::-,

to aprobado por ite,:1 uecreto ¡j;; 3¡ ú'e
Octubre de 1921).

B¡;j)~o, 3 dr; :\i(~¡-zo de lS;¡l.-J.::I Di
recior, Lui.s e, (::;a.

cial, para que, cuantas 'per~on:l~ Íf::l
gan que deducir alguna reclamaci.>..
contra dicha Sociedad, la formule n:,tc
esta Dekgación de 'Hacienda, en el
plazo de 'lres meses. a partir de la fe
cha de su publicación.

Vnlencia, 25 de Febrero de 1931. 
Pascual Abad Cascajares.
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X-82.9

SOCIEDAD ESP~OLA: DE CONSe
TRUCCIONES B.ABCOCK &:

WILCOX

Por a-cuerdo del Consejo de Admin.i~
lración: El Sec=etario, Julio Gay.

X-824

POT acuerdo del Consejo de Admi~
nistración de esta Cooperativa. se con~
VGql a Junta general ordinaria, en pri~
mera convocatoria. para. trabr de lá
Memoria y Balance soci~des, correg.,
pondíenles al próximo p¡asado ejerci..
cio social, el día 20 del .actual, a las.
cinco de su tarde. en el domicilio so.':'
cial. Puerta del Sol. núm. 13, primeroj

derecha..
Madri1l, 6de Marzo de 1931.-El Se..

cretario general. E. Gambra.
X-825

LA PROVIDENCIA DE ESPAÑ..{

DOCKS COMERCIALES DE V.ALEN..cra. COliíPARra. ANO~'"iiúi.

El Consejo de Administración, eq
cumplimiento. del artículo 16 de sUS;
Estatutos. ha acord.ado convoca1" ¡(
Junta general ordinaria para el di~

31 ,del actual, a :!¡as diez y m-edi.a, .en:'
sus oficínas en Bilbao, Ercilla, númerO.
1. bajo,

Los señores Accionistas que deseen
asistir a la JllIlta, deberán .<J!eposit,añ
sus acciones, o los titulos que acredi..
ten su propiedad, en la Caja" socia4
con cinco dias ·de anticip¡ación cuandQ
menos, al de la fecha fijada. para sri
celebracióu.

Los liliros, balance y cuenta corres..
pondiente .al ejercicio de 1930. esta~

rán de manülesto. a disposición de los
señores. Accionis~ desde ocOO diwf
antes deJ. señalado para la .funta.

Bilbao,. 4 de Marzo de 1931.-El Freo.
sidente d;:l Consejo de Administr.a,..
ción~ :Marqués de Triano.

COMP.-\..~IA R.o\RCELQNESA DE
ELECTRICIDAD

JJns los mJkJres tt tradncto-res corres
pcmdientt':S.

.Art. 10. LQStrabajos no originales
que fueren recompensados. con premio
O ácoosits~ qued.arán sin publica:r mien
tras que el tradudor no presente el
oportImo permiso del autor.asi como
tampooo ]>Q(lxá recibir el traductor la
remuneración COtD.vemente a que se hu
biere hecho acreedor. ínterin no ,haya
sido otorgada el permiso para la publi
cación.

El permiso pa..-a publicar Ulla traduc
ción habrá de darse dentro del plazo
de un año. a contar desde la fecha Ide
la concesión del premio o áccesits;
pasado dicho plazo. quedará libre del
compromiso (le la. publi<:ación el Le
gado "Gómez Pardo".

Art. 11. Al Legado '"Gómez Pardo"
corresponde fijar en cadoa caso el im·
porte que habrá tde destilnarse a la pu
hlIcación de las obras premiadas ~
con áocesits.

El plazo de pühlicac:iónde las obras
que obtuvieran premio o áccesits,. se
aiustará a los recursos. que a estos fi
nes disponga· el Legaoo "Gómez Par~
do",

Si el autor publicara,. O hiciera pa~
blicar. $TItes -del Legado "Gómez Par
do". el trabajo a que se refiere el Dá~

rrafo anterior, perderá su derecho a
la publicación por el Legado "Gómez
P2.Tdo",

Art. 12. ~r.idaque sea la sesión
pública de qua tratz. el artículo 8.°,
los agraciados podrán reCGger cuan·do
gusten. del Deposimrio de 103 ion·dos
del Legi1:(iv ~Gúiu.ez Pardo"'. ia remUlle.
raciÓUl: pecuniaria COITespondiente. ex~
cepto en el caso señalado -en el articulo
10. en que tendrán que esperar a que
presenten el permiso pai"a la publica.
ción. y previa la presentación del su
sodicho recibo, que debió ser expedido
por el Secretario~ según el articulo 6....
y de die j'UíSf(<() señor los cien ejem
plares, :publicados que fueren lostra-
bajos, . -

Madrid. 5 de Marzo de l!J31.-El Di~
rector, 'FranciscQ Gómez Rojas.

X-326

Por acuerdo del Consejo de Admi~

nlstraoión, se convoca a los señores
Accionistas a Junta general ordinaria,

Con arregIo a ao prevenido en los que se celebrará el día 29 de los CQ<I
artíeu..Jos 34 y 35 de los Es1:atlItos so- mentes, a las diez y media de :La rr:.a..
ciales. se convoca a los seño.res accio- ñana, por primera convocatoria. y a
n.4;tas a Junta general ordirltllri.a. que las once POI" segunda convocat0ri3. en
tendrá lugar -el día 26 de los corrien- el domicilio y Oficinas sociales, p¡a:rá
tes, a las once y media de la mañana. la aprobación de 10:. Memoria y Ba..
en el domicilio social~ PIaz.a de Ca- lance correspondientes a 31 de DI..
U::!uiia. niim. 2, con el siguiente ord~n ciembre de 1930~ y renovación. de cal':"
del dia: gos.

1,' LectUI".a de la Memoria. del Ba~ Los señores Accionistas que ti&eeIl
lance y üe las Cuentas dd ejercicio concurrir a la referid¡a.l1IDta. d-eheráI!i
&\"U::'lal -t".~IT?-do en 31 de Dide~e !1!.- rl~n""sHgr sus acciones o los. re.<[~m;''¡

tUno. . doS iIue acrediten su depósito en aigúÍt
2.~ Proposiciones del Consejo de establecimíenio de crédito. todos 10$

Administración. dias laborables d-e nueve y medía U
3,' Nombramier..to de Consej~ros. tr.ece,;¡ de diez y seis a diez y nue'
4." Renovación de la Junta de Ins~ ve, hasta el día 18 del actu31, en I~

:>ección. oficinas sociales, así coorro to.da pro-.
Los depósitos de Acciones a que se posición que se ajuste a las pres-crip~~

refiere el articulo 3u de los Est<ltutos ciones Estatutarias, aue será admitida:
soc.i;11es, se admitirán hasta el día 21 1hasta las -diez y media de la mañana;
del actual en Barcelona, en la Caja del día 27 del corriente.
sociul; en Londres. en el Bank of Scot- Y.a1encia, 2de Marzo de 1931.-P. A:.
l2.nd, y en París, en la Societé Ge· del e, de A., El Presidente, Rafael Ri..
néi'ale. 29 Boulevard H,:;.usmann. <1aura•

Barcel(;lD-at 6 _<le _~arzQ de 1931.- - X-813_
.----- "": ~

Ílagan las eoDltticlones ~tableeidas en
jste p'rograma, sean nacionales o ex
tranjeros, exceptuando los profesores
de esta Escuel'J..

Art. 5.0 Los trabajos que se presen
len deberán estar escritos en castelia
\1l() y se entregarán en la Secretaría
de'la Eseuela dentro deJ plazo antedi
ebo', ~ firma ni indicación alc"'llna
¡que pueda revel2r el nombre del autor
<> tradudor, sea O no original el tra
'bajo; pero habrán de nevar en la cu
bierta o al .final un le~ perfectareen
le legible, que sirva para distingnir
unos ¡de otros~ e ir a.compañados. de
lID sobre lacrao.o. sellado y -de un papel
fuerte, completamente opaco. en cuyo
interior figure el nombre del autor y
;del traductor. :si el trahajo no es ori
ginal, y la indicación de sudomiciIio,
y en el ~~i(}rdel mismo el :lema que
lleva el trabajo a dicho sobre adjunto.

Art. 6.' De los trabajos presentados.
el Sf;;Cretarío dará a las personas que
los entreguen. un recibo en que conste
~ lema respectivo y el númerO Ide or.
,den de p:resentación.

Art. 7,' Expirado el plazo que se fi
ja en el artieulo 3.', se publicará en la
SACETA, para conocinu.eilto de :los in
teresados~una relaci6n de los trabajos
que se han presentado, con M:dicación
de los lemas que los distinguen.

.Art. S... ' El Director de la Escneia,
¡m sesión pública que al efecto cele
brará la Junta de Profesores -dentro
,del mes de Junio de 1932, después de
haDer anunciado en la GACETA DE MA.~
ÓRID. con ocho días de anticipación
.por lo memos, cu~es,de las n:o~ve re
compensas ofrecldns~ ha decIdido la
:Junta otorgar a los lemas de los tra·
:bajos que las hubieran merecMo, con
.expresión clara de la recompensa que
a cada uno de éstos -eorrespnnde, pro-

.c.ederá -a abrir los sobres e01TeS'pon·
6ientes a los trabajos que hubieren
merecido remuneración pecuniaria, y.
proclam<lrá los nombres de los auto
:res o traductores.

En el -caso de que la recompensa
Qtorgada sea áceesit o Mención honor!
fica, DO se abrir-á el sobre correspon
diente sin el oportuno permiso para
ello del autor o traducwr, manifestan·
do la aceptación por escrito antesde1
acto, Q en el acto mism() de la sesión.
y previa la presentaciém Idel recibo
que CQ!l aITeglo al ar.ticulo 6." le rué
expedido por el Secretario. En esta se·
sión se hará entrega a los interesados
de los Diplomas de las Menciones ho
Dorílici.s.

Los sobres cnrrespoñdientes a J.os
trabajos no recompensados. así como
'los de aquéllos que habiéndolo sido
con áccesits o 3{cnción honoriñca no
hubiere el oportuno permiso paia abrir
s-erán 4~lliil.'UÜS i:ll ei aciu ue ll:l S":
sió-n... -; s¡¡,s trabajos quedarán sin :::ril·
lJ1icar•.

.-\rt. 9.° Los trabajos que no tengan
ninguna ,d'e bs nueye reccmpcns::!s
anuilciadas, 2.si como los que solo ob- f
+eng~ ?rlenCi?r1 hcaor'ilica, sede.ol·
verán a las personas que exhib~n los
C'JOITespolldíente.:; rc.cilios que con arre- r
glo al artículo 6,° les fu.:::ron expedidos 1
¡JOT la Secretarí3; pero no se devo1....e
:t'án los que, habiendo sido recompcn-

. Ilados con áccesits, queden sin publi
&ar por no !l*r manifestado su nom~

•• - .~ •• ~ __ o - ._~_
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R'1NCO liiERCAI'I""TIL .<~GRICOLA (S. A.) .... -. Pesetas.

Bala:u:e aj¡lslado al modelo ap::obado por Real orden del
Mini.sterio de Hacienda "te ¡·i de Febrero de 1929.

ACTIVO

IV. Mobiliario e instalación. •...••....•........••. 0;

V. GWitos de constitución de la Sociedad.••

Depósitos en resguardos, nominaL .

Total ~" .

. ,
2.024.723,48
5.200.4.60,62..

·i

.7.225.184,ld

Pesef.as PASIVO

X...:...g14

2-024.723,4&
Depósitos en resguardos, nominal............... 5.2{)0.4W,61

.:.(,

TotaL............. 7.225.184,1~

},Iadri1d, 31 de Diciembre de 1930.-El Prelidente. Sañ~
tiago Adrados.-El Contahle, Quintín SomolinQs.-AprolJa;
do por la Junta general ordinaria de accionistas celebradt\
en 28 de Febrero -de 1931.

Estatlltario " ..
\,·oIuntario 11I .

llL "icreedol"cs:
Bancos y banqueros _ ...
Otnis acrccdQ:'es 3. la ista... .

IV. Electos a pa¡;ar.._ o ...

V. Pérdidas y Ganmu:ias_•••.••. ................

6.473,4!:,
89(U':i7.30

2445"
228;2e.

~

1.025.GOO,O~~

12.5.0G,O~J
90.GOO,G't

Capital ••.•......• + t.iI.~., &_.oJ

Fondos de reserva:
1.
n.

43.115.34
500~Oü

2.H3,75

549,00
87.624-,90

674.418,54

145.500,00
831.105,70

51.500,00

143.246,25
45.000,00

1. Caja y Bantos:
Caja y Banco de Esp::::iía:

Caja - o. ;

Cuenta corrien~ en Ba:n-co ,de España.•.•••
~Iolledas, oro "" .

Bancos y hanqueros:
En moneda española , .
En won-eda extranjera .

lI. Cartera:
Efeelos de comercio h::sta noventa di::¡s:

En pesetas _ .
Titulos:

Fondos públicos, en pesetas .
Otros valores, en peset:::.s :

JI!. Crédilos:
Deudores con garaI!.tia pren,daria .
Deudores \'":1.1"i05 a 1::1. yista .
Deudores a plazo ,..

t

cep-tna.do en los artIculos 247 del Es
tatuio municipal y 94 Y 96 del Regla.
mento de Funeionarios mUllicipales/
de 23 de A;-ostode 1924.-

4..& Los Sres Médicos ecmcursant~l'"

deberán solicitarlo del Sr. Alcal·de d6,
esta capital, y deberá;n acrellitar:

1.· Ser españoL
2.· H9ll.arse en pleno goce de su:¡:~

derccilos eiviles.
3.· Observar buena conduda perso·

nal y profesÍo.ual
4." Justificar el haberse d.e,dicado

con notori.1. preferencia a estudios y.
prácticas de Laboratorio.

5." Poseer certifkaci6n de aptitud
en las prácticas antedichas. e.-",pedida,
pOr Centros oficiales <Instituto Nac!o{
nal de Alfonso XIII. Escuela Nacional
d-e Sanidad o Institñto de Higiene :Mi~,;
litar).

La primera condición será justill
cada con la partida de nacimiento.

La segunda ~on certificación del Re•.
gistro General de Penales. expedida;
dentro del plazo de la CóD.vocatoria~

La tercera con certificación de la:
Alcaldía del último punto de residen.;
cía y del Colegio Méclico a que :perte~

nezca el concursante.
La cuarta con certificación también

de los Colegios Médicos de los pun~
tos donde haya ejercido.

La quinta con. la preseniación de~
cert.illcado de aptitud expedido por loS
Dir!.--ctorcs da !c~ Centres -t;ü ifuc hüyi\
realiz:J.do las p!"ácti~. . .

5.& Se estimarán como condi-ciones
preferente por el orden en que quedan
consignadas pJl.ra la justipreciación de
méritos:

a) Haber desempeñado cugos igua,
les o similares en propieJdad o intcr-i·
n:.:a.....rn~Ille en. Cenrrcs dcp..eüd.i.e.nt-os U-V
Municipios, Diputa-cioncs, o del Esta;.,.
do, a completa satisfacción de la enti..
dad de que haya depc~didoyen jgual"
dad de condiciones el haberlo desem<
p-p.ñado mayor tiempo.

b) Haber obtenido por oposicióQ
~rgos oftciale$ cie eviden~e :1nal~g~.

Obligaciones. que se imponen

3.- La p-ro..-isión de este cargo se
har;i por concur~o con arreglo a lo p"T~.

Condiciones para la provisión de este
cargo.

Todo ~ccionista podrá haeerse re
presentar por ouo mediante que en la
papeleta de entrada se hag~ -cons.tar el
apodcnlrnineto o ~utorizadón que '€l
poderdante' con~p.rlp. ~1 ma·n-d3t:J.:rio,

1

siendo imprescindible que uno y otro
tengan por sí derecho de asistencia.

Ma,drid, 5 de Marzo de 1931.-El Se
cretario general, J. M. Comyn.

X-832.

BAl'iCO DE ESPA.~A

CO~t1PA:~L<\ A..'mE2'IDATABi.-í DEL
MüN'OPO!..JO DE PETROLEOS. S. A.

El Consejo de Administradón,.en 1." Este 1uncionario tendrá las obli-
(:mnplimiento del artictrlo 16 de les Es- gaeiones que se cl>DSignan en los ar·
tatntos sociales, convoca a Jmrta. ge- tfculos 85 y 86 del R~ghmentQ del
n:er:;¡l .ordInaria 'f~ 5;:. :i"CLi¡¡¡¡'"~ en el uo- Cuerpo de la Beneficencia y Sanidad
:!:!1icilio sodal. calle -de TOTija. 9. de e:;- de La~ aprobados por el Ex
ta Corte. el día 26 del corriente, a las cclentisimo A:1'""UntamieolQ Pleno en 2
ntX:e de su mañana. de Diciembred.e 1924.

Los señores accionistas que po:;ean. 2.- Este funcionario disfrutará el
t:uando m-enos cien acciones, inscritas sueldo o ~atitl.cacíó-n de 6.000 pesetas
a su nombre en el Libro registro de I mluales y las consideraciones y pre
la Sociedad con an~crioridad sI 6 1eminencias que le corre!>tlcnden -como
~ Oct''±~ ds 1!}33, podrún r~oger o funcionario municipal. -
solicitar por escrito. de la Secretaria
genera!, hasta cuarenta y o-cho horas
an.tesde la fecha qne se fija. para la ~e
:ebración .(le la Junta, .la nece::arÍa
certificación.. que servirá de p.apel-e
ta de entI"ada.. .

Habiéndose extra...iado el resguardo
de depósito 580.314 de pesetas nomi
nales 3.500 en títulos de Deuda 1\1'1101"
iiizamt: 5 %, emisión 1926, experli1do
por este Establecimiento en 10 de Ju
lio -dIe 1!Hl5, a favor de doñ¡a Ramana
Pérez Lemus y D. l\f.aIJud Davaliña
Pérez, indistint2m.enre, se anuncia al
;público por primera vez para qu e el
que se crea con clerecho a reclpmar.
lo verifique dentro del pmzo de un
mes a contar desde la fecha de Publi-¡
cación del presente anUIlcio en el pe-- En ejecndón Ide lo ordenado por el
¡r-iódico oficial GACETA DE M:.f>RID Y Excmo. Ayuntamiento en sesión cele
dos diarios de esta Corte. segúnóe-¡' hrada el 30 de Enero último, queda
termina el articulo 41 del Reg1alllento abierto ttn coneurso por el plazo ue
:vigente de este B.an.co, advirtiendo diez días, que comenzarán a contarse
que. transcurrido dicho plazo sin re- -desd-e el signi.c.nt~ al de la publicación
:C~dó¡:¡ de t.;;riXi'ü, se expedirá el del presente anun:eio en la GACETA DE
correspondiente dnplicado del res- l\ÚDlUD. para la pr.esen'taeÍón de ins
guardo. a.nwando el primitivo y que- tancias en solicitud de la plaza de :Mé.
dan-do el Banco exent() de toda res- dieo Director ;d:el Laboratorio Muni-
ponsabili dad. - dpal.

~1adrid~ 2 de M3rzo de 1931.-Por el Las obligaciones que se impone a
;Vicesecretario, J. Canacedo. este fUllcionario, los derechos que él

X~Sl mismo tendrá. y las condici~ para
la provisión de este cargo. son las gue
a continuación se expresan:



Anexo. "único.-Página 104 6 Marzo 1931 Gacela de !vfadrid.-Núm. 65 ...

X-S21

lales como los del Cuerpo N"aciong} de
Sanidad, Institutos provinddes de Hi·
giene O Labot'l\torios c.ficiales, por- el
orden en que se mencionan.

cl Haber obtenido otro:; cargo,; por
oposidón.

d) Haber sido alumno interno.
e) Pilrtenecer a Acadernh.\3 (, Cen

tros Científicos, al que haY,l sill,) lle
vado p~ sus méritos profesiJn:J.les.

f) El expediente académico, eSl)C
ci3.1mente en la materia que más dü·~c·
ta relación tenga con la especializ¡lc;'ón
de que se trata.

g) Trabajos científicos.
h) Poseer el título de doctor, o te

neraprobada..'i todas las asignaturas
del doctorado, incluso con la presenta
ción lde 1a tesis, máxime si ésta se refie·
re a materias que se relacionen con
estudios de Higiene ° de Laboratorio.

6.- Todos los documentos de fuera
de la provincia, excepto los de car-ác
ter técnico, -deberán estar debidamente
legaHzadoSy.sin cuyo requisito no serán
admitidos o can'cerán de valor.

7.- El nombramiento recaerá en los
concurS.aI1·tes que, 3 1dernás de I"eunir
las c!)ndiciQnes expresadas en la con
dición cuarta, tengan maYOi"es méri
tos, seglin la escala gradual 'Y técnica
que figura ci>Dsignadu en la condición
quinta.
. S." Para apreciar los méritos y re
quisitos :ncecsurios que se exigen para.
tomar paI't~ en este concurso, se cons
tituye, de -conformidad con lo dispues~

ti) en elártículo S.U del Reglamento
municipal ·de la Bencficenci::o. :r Sani
dad, un Tribunal que est:ll"'i:. enmpuestc
de la siguiente forma:

Presildente: Representante Delegado
de este Ayuntamiento: Sr. Alcalde, don
Maximiliano Asúnsolo Linares.

Vocales: Profesi)res Oficiales del Es
tado: ;ion Vicente Go:ranes Cedrón,
Catedrático de Anatomía Patológica de
la Facultad de :Medicina de la Universi~

dad de Santiago, D. José García Bh·n
co Oyariá-bal, Catcdrático de Fisiolo
gia de la propia Facultad.

Flll1cionnrios facll1tatiYos del Cuer
po: don José Paz Varela, Decano del
Cuerpo de la Beneficencia, y D. José
Guillán, Director del Hospital de en
fermedades infecto~contagiosas.

Actuará de Secretario el Yocal más
joven.

9." Al finalizar el Concurso el Tri
bunal hará la calific2ción correspcm
;diente, llevando a la Comisión muni
dpal permancnte una propuesta l,lni
J)ersonal por cada 'acante (art. 9 del
Reglamento) .

Ht Este concurso será publicado en
la G.'\CETA DE ~J.WRID :r Boletin Oficial
d~ la p.o....inoCia, durante el plazo -de
<liez días, que comenzara a contarse a
llartir de su publicación en la GACETA
y se anun'Ciarú tamb ü~n eil los diarios
rl~ la !c-:cl.!dad.

11. Recibida la propI:tsta del Tri
jama! calificador, la Comisión illm::i
~ipal permanenle har:t el nornlJrarnien~

!o a favor Hjel concursante a quien co
rresponda, conforme a lo que pres
cJ:"ihe el artícalo 45 del Reglamento
de O...g:mizaclón y Funcionamiento de
l""c t\"""nt~rn;""1"'Ii"'li:: ,,-lp 1/\ ,.:1 .... T.,l',.,. ,..:¡"i92i.-'" -.-----....~-, ~- -- ~- --~~ ~-

Las instanci:t.s de los concursantes
·Qcberá.n estar exter:d.idD.5 e n papel de
+~ clase 8,", timbre de 1,:20 pesetas, es
Critas '!loe puño :r letra del interesado

y dirígidas (\ la Alcaldía de esta capi- ,
tal., ~' habrán de ser presentadas, ne- I
cesariamente, con los documentos ius- I
ti.ficatiyos de las circunstancias que ale_¡
guen, y con la cédula personal del s.)
licitante, dentI"o del plazo del concur
so que queda determin3do. Esta prc- I
sentación se hará en el Negociado de
Registro general de la Secretaría de
este Ayuntamiento, du!'ante las horus
de doce a catorce

Coruña. 3 de Marzo de 1931.-El
Alcalde, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCJA
DEL DISTRITO DEL E?\SANCHE. DE

BILBAO

Don Leoncio Ro:::lríguez Aguado, Juez
de primera instancia del distrito del
Ensanche, -de Bilbao.

Hago salJer: Que en virtud de pro
videnciadc esta fecha, dictada en el
expediente que fundado en el proce- I

dimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, pende
en estc Juzgado, promovido por don
Ger¡udo Gutiérrez y de la Monja, con
tra D. Ramón de Eguia e !rala, se sa
ca de nuevo a la venta en pública su
basia y con sujeción a tipo, que tCll
drá lu~ar en l,a. Sala Audiencia de este
Juzgado, el -día 7 de Abril próximo
venidero y hora de las once, la casa
chalet, números 7 y 9 de la calle del
Carmen, y la casa chalet, sin número,
señ,alacla con la letra e del paseo de
la Alameda, ambas radic:antes en el ba
rrio de Neguri, de la anteiglesia de
Gllecho; valorada cad,a una de ellas
en la cantidad de 130.000 pesetas.

La venta se verifica sin sujeción a
tipo, por ser tercera subasta. P,an.\ to
mar parte en ella deberá consi~narse
previamente c:l·diez por ciento del im
porte que sirvió de tipo a la segunda.

Se entenderá que todo licitador
acepta como basl;ante la titulación, y
que las cargas y gravámenes anterio
res :r los preíercntes -si los hubiere
al crédito ocl actor, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de 105 mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Los autos y la certificación de car
gas estarán de m.unifiesto en la Secre
taría del autorizante.

Dado en Bilbao, a 2 -de Enero de
Dado en Bilbao, a 2 de .Marzo de

1931.-El Secretario, Saturnino N. de
UraJdc.-El Juez, Leoncio Rodriguez.

x-s23

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

En '\"'i:-tud de pro':idcncIa dictada
por d señor Juez de p¡-imeta instan
cia del distrito de:l Hosrú~io de esta
Ca:-te, en los n.utos incidentales se
guidos p01" la R e ver e n d a madre
Berchmans de Santa Elisn, en el si
glo, doña Elisa Quiroga Rellero, reli·
gIv.~a de lt't Cü:n.1ünIddd. G.í: I!¡;rnl~llas

Trinit3ria~, sobre cxtr:r..-io de valores,
se ~nunc!a por medio del presc;nte, ~l

de los s¡guientes:
Un titulo Deuda Pe;-petua, al 4 por

100 Interior, serie A., ~ú~er~ H.218.

Tres tituios Deuda P~rpetua al 4- ror
100 Interior, serie G, números
29.66:{, 78.025 y 78.626.

Tres títulos Deuda Perpetua, al 4
por 100 Interior, scr·ie A., números
84::'.1í1 u 73.
/ Cuatro titulos Deutla Perpdun. al
4 por 100 Inter·io;-, serie A., números
1.173.745 al 748.

en título Deuda Pcrpetlla, al ·t por
100 Interi·.r, serie A., número 222.907.

Un titulo Deuda Perpeiua al 4 por:
100 Interi 01', serie G., número 44.390.

Trcs títulos Deuda Pl:'tpetua al 4
por 100 Interior, serie A., números
14.214, 797.633 Y 634-.

Habiéndose seña!;l(.1o el lé.mino de
diez dias a contar desd~ el s;guien te, a.
la inserción del presente ediCtO, para
que pueda compar('ecr en este Juzgado
el teonedor de los mencion ¡.¡ dos tí [u los.

!\Iadrid, 27 de Feb¡'el'o <te 1931.-El
Secretario, Jose :!orada dc Antonio.
Visto hue:w: El Juez de llrim~r~ bs
tancia, :'IIarln.

x-S!;:;

JUZGADO DE PRIMERA I?o¡STANCLo\:
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

l\L\DRID

Don Dimas Cam:lrcro y :'>brr6n.
Juez de primera instancia del (E~tdto
de la Inclusa, de esta Corte.

Por el pre~ente y en virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo 131
de la le:y Hipotccarita insla don Luis
Girncno Lizana contra don Pedro Ro
seU Juarez. para 1<1 efectividad de un
crédito h1Potecario. s~ anuncia la Yen
ta en pública subasta de la siguiente

Finca.-üna casa ~!1 construcción
en esta Corte, calle de Emb.aiadores,
número 192 duplicado, zona de! En
sanche, que constará de cinco 1)1au
tasa Linda por su frente, al Este, con
terreno de que eld¡: est.a finca se
seg,ega en porción -destinada a ca!Ie y
en linea de 16'10 metros; por la dcre";
cha, entrando, al Norte, en linea de
19'20 metros, con finca de esta proce
dencia, vendida a doña Josefa E!!~
curia ~ por la izquierda, al Sur, en lí
nea de 26'[10 metros, con fin<:a también
de esta procedencia, vendida a don
Francisco Kieto; y por el fondo, al
Oeste, en línea de 14 metros, con otra
finca de igual procedencia, adquirida
por don Antonio $ánchez Pa~·án. La
sl!perficices de 4.156 pies cuadrados.
37 centésimas de otro, equivalentes a
322'70 metros cuadrados.

Para la celebración del remate en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General C<lstaños, nú
mero 1, se ha señalf.l.do el día i de
Abril próximo venidero, 3. las once de
su mañana, fijúndo5c como condicio
nes las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
sub::!Sl3, que es la segunda, la cantidad
de 45.000 pesetas, suma equivalente al
75 por 100 del precio fijado para la
primera sub~sta. -

Segunda. Para tomtl.r parle en eila
del.J~rán los Hcitado!'cs consignar pre
....iarn~nie en la mesa del juzgado o en
el cst:lblecimiento público destinado
r-l efecto, ellO por 100 en eíecavD de
la ca:J.tidad señalada como tipo.

Tercera. Xo se admitirá.n postura~

inferiores a la expr.~sada cant~dad.
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.TL'ZGADO DE PRI:M.EHA INSTA)¡CIA
DEL DISTRiTO DE LA LATiNA, DE

~IADRID

en la subasta o satisfa<:e.. antes del
remate el importe del crédito "Y de los
intereses y costas en la parte asegura
da con hipoteca de la fi·nea de que se
trata, solar conediflcaciones en tér
mino de esta Corte, barrio del Mar
qués de Zafra, situado en el latio iz
quierdo, entrando de la calle particu
lar que es prolongación de fa calle
Nueva del Este y que partiendo de ]a
calle de Diego Baham0nde. se dirige
al Poseo de Zafra. Lo manda y firma
S. S.~, doy fe.-AlarcóTI.-Ante mÍ.
Francisco de P. Rives.

y para que sirva de notifH'.ación de
la proyidcnda inserta a los acreedo~

res posteriores, don Fra.ncisco Soria-.
no Pastor, doña Juana Díaz F'CiTiú:J.
dez, don Do:r.ingo ~Iodrcgo Vallejo y
la Socicdad "2\lntcrialcs Hidráulicos
Griffi. S. ..:\.", cuyos domicilios d~sco
noce la parte aclara, sc e:xpid~ la pre
sente, que se publkan) en la GACET,\
DE :\fADRTD Y en el Bolelin Oficial de
esta proYincia, en )'Iadri..l. a 27 de
Febrero de 1931.-El S e c ¡; c t a r i o•
Francisco de P. Ri"cs.-Visto büeno:
El Juez, Abrcón.

En yirtl1u de provid-cn<:ia dlc[¡Hla
por el Sr. .Juez de primera illsbr.,~ia

del distrito de b Latina, de e~rn Cur
te, en los autos cjecutivos (Ju" sigue
el Procurndor don l1:,fncl l\;J;¡}'!íne7.
Casado en nomhre de don Bernardo
Marin de! Campo y Pei'íJ.lver, contr!ll
don Jaime Pérez XarlaJ, sotr~ pago
de cantidad, sc saca a pública subas
ta. J}')r término de veinte ·dlas y en
la cantidad de 5.000 pesetas fij;.J(ln en
la escritura hase del procedimiento.
el derecho re~l en:lb~r'g~dc en dichos
autos, consistente en tina hipotc.;a de
5.000.... pesetas de principal, intc:-est'S
al 8 por 100 anual y 1.00lJ pe,,,das ti.
jadas para costas y gllstos, sob;'c uns
casa en construcCÍón, en térmiJ,o) dta
Canillas, al sitio de "La CanaJf'ja"*'.
que constará de plant::l baja ·disl;-jhui
da en síete habitaciones y 'Cocina, cu
ya demás descripción con.sta en 1m!:
autos.

Pura cuyo remate se ha seña1aílo el
día 13 de Abril próximo a las do'Ce
de la mañana, en la Saja llUdiencia de
:dj,cho Juzgado, sito en la calle del Ge
ner,a.l Castaños, núm. 1, advirtién do.,e!
que para tomar parte en la sHlJ:),ta,
deberán consignar previamente los lif.
citadores el 10 por 100 efectivo d-e
dicho tipo; que no se adroitirúll pos~
turas que no cubran la!.> dos tCLt:l!!'as·
partes del avalúo; que se ha estim:1do·
innecesaria la presentadón de títulos
de propiedad, por considerarse bas
tante a tales eredos la escritura base
de la ejecución y la certilicación de
cargas, prcviniéndos~ que los licit:.1do
res deberán conformarse con tales
titulos y no tendrándcrecho a e:dglr
ningunos :otros: y que las cal"!~~S O;
gravámenes anteriores y !(Js preferen.
tes, si los hubiere, al crédito del ~dO'!'(

continuarán subsistentes, entcndíen
dose que el rematante tOS oce!)t::¡ :J.
([ueda subrogado en la respo¡;:;:,htH.
dad de los mismo:;, sin (!,=,.~t]"8.r';e a:

l su extinción el precio del :'ei~':)!e.

JUZGADO DE PRIMERA L.'1"STA..:."\CU.
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

31..'\.DRID

En autos de procedimiento espec.lal
hipotecario. en el Juzgado de prime
ra instancia, del distrito de la Latina,
de esta Corie, y Sec.eiaria de D. Fran
cisco de Paula Rives, sigue el Procu·
rador don Rafaetl Martinez Casado, a
nombre de dOD Zacarías Velázquez
Lobo. contra don Florencio Díaz Fer~
nández, sobre pago de 40.000 pesetas.
intereses, gastos y costas, se dictó la
siguiente:

Pi"ovidencia.-Juez señor Alarcón.
)hdrid, 22 de Diciembre de 1930.
Por presentado este escrito. con el
mandamiento cumpli:nentado que se
acompaña, que se un·an a sus autos; y
visto lo que se solicita, lo que aparece
de la certificación expedida a conti·
nuación de dicho mandamiento, por
el :sellO!' Regisirador de ia Propiedad
del Mcd.iodja de esta Corte, y lo que
dispone la regla quinta diü articulo
131 de la Ley Hipotecaria, notifiquese
la existencia de este procedimiento a
los acreedores posteriores que resul
tan de dicha certificación, don Fran
cisco Soriano Pastor; doña Juana. D1Q.z
Fernándcz, don Domi'ngo I\IDdrego
Vallejo y la Sociedad "::\lateríalcs Hi~

dráulicos Griffi, S. A.", tan luego esta
parlo manifieste sus domicilios, para
que pue~an, si h:s conviene, intervcnir

Cuarta. Podrá hacerse el remate a pOl' su frente al Oste, en linea de 14
calid·ad de ceder a un tercero. metros 23 centímetros, con la citada ca-

Quinta. Los autos y la certi.."ic:l.dón lle; por la derecha entrando o Sur, en
.del Registt·o de la Propied~d 2. que linea de 26 metros, con terrenos de don
se rcfiere la regla cuarta del articulo Pcdro Arribas; por la izquierda Norte,
131 de la ley hipotecaria, estarán de en igual linea de 2G metros, con la ca
rn~nifiesto en la Secretaria, entendién- sa número 37 de la calle de la Fuente
dose que todo licitador acepta como del Berro, propia del scii.or Velasco So
bastante la titulación. tillos, y por la espalda al Este, en linea

Sexta. Las cargas o graYá!1lenes de 11 metrOs 50 centimetros, con sola
anteriores y los preferentes, si los h'l- res de los señores Orcacitas, Campuzano
hiere, nI crédito del actor, conifnuar-án y Rodríguez. Comprende una. superfi
subsistentes; entendiéndose que el re- cie de 334 metros 49 centímetros eua
matante les acepta y queda subrogado Idrados. equi....alentes a 4.308 pies y 3 cen
en la respons",bilidud de los mismos, t~simas de otro. todos cuadrados. los
sin destinarse a su extinción el pre- 1 cuales están edificados en su totalidad.
cio del remate. I El remate se ~'erificará en la sala au-

y para su inserción en el Boletín diencia de este Juzgado, sito en la calle
OFicial de esta ]Jrovinc~a, con "eiilte del General Castaños número 1, el dia
dias de antelación, cuando menos, al 110 de Abril próximo, a las doce y me
señalado para la subasta, se expide el dia, previniéndose que s{' admitirán pos
presente en C'.b.drid, a 4 de C'.Iarzo d.e I turas inferiores a 150.000 pesetas, que
1931.-EI Secretario, Ldo. Jos~ 1'0- ¡ podrún hacerse a ealidad de ceder; que
rres.-EI Juez, Dimns Camarero, I para "tomar parte en la subasta de-

X-319 1 berán los licibdores consignar previa-

I
mente en la mesa del Juzgado en efecti
....0 metálico una cantidad igual por lo

I menos al 10 po. 100 de la que sirve
! de tipo; que el precio del remate habrá
¡ de hacerse efectivo dcnti"o de los ocho

I
días siguientcs al de su aprobación; que
los au tos y eerUfícadón del Registro
estaian de manifiesto en la Secretaría;

I
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anteriores y

¡los preferentes, si los hubiere, al crédito
I del actor, continuarán subsistentes, en
1 tendiéndose que el rematante las acepI ta y queda subrogado en la r~sponsabi-

I lidud de los :n:ti.SffiGS, slü d~stinarsc a su
extinción ~l pr~do del remate.I )Iadrid 28 de Febrero de 1931.-El

1 Secretario, Juan . Garcia.--=-Visto bue
! no; ElJuez, Agustín J. Penalanda.

X-833

JUZGADO DE PRIlI.JERA IN~TAN"CU
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA# DE

lllADRID

Don Dimas Corr:arero y ::\larrón.
Juez de primera instancia del distrito
de la Inclusa, de esta Corte.

Por el presente hago saber: Que en
la Junta de acreedores celebrada eJ
día 30 d(; Enero último, en el juicio
llni....ersal de quiebra necesGria del
comerciante de esta plaza don Eugenio
Moreno Mliñoz, fueron nombrados pa
ora e! o!:argo de Sindicos prim-erc~ se
gundo y tercero respectivamente, los
(Señores D. Vale:lltin Alameda Correas.
con domicilio en la calle de Alfonso
XII,núm. 56, D. :Manuel Asegurado Ro
dríguez, que vive en la calle de Te
tuán, números 30 y 32, Y don Genaro
López Rodríguez, domicíliado en la
calle de Santa Engracia, núm. 61~ de
'esta Corte, pre\·ü1iéndose en su conse
cuencia, que ha de hacerse entrega
n los mencionados Síndicos de cuanto
corresponda al quebrado, bajo pena
'!"le tener por ilegitimas cualquier pago I
o e:1trega que se hiciere en otra for- l
!!!n.

D::ldo en :'\!3drid, a 4 de Febrero i
de 1931.-EI Secretario, Emílio GU-¡I
ti{·rrez.-El Juez, Dimas Camar~ro. I

X-83O
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Jr"ZG.ADO DE PRDIERA INSTAN'Ca
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

1'tlADRID

En virtud de providencia del señO!'
J u,'z de primera illStancia del cij~lrito

de la Latina <le esta COl-te, dictada en
27 del actual, en el juicio cjecutiyo pDr
el procedimi~nto del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, instado por don..". ~ .... - _ ...- - ... ....~

.lJdr10 .",,-lVan::¿ ~Hl1.queua y {lon ~\1arnn

Ch{lvarri Palacios, como subrogados en
en los derechos de don :\Ianllel Alvarcz
L:..;,mieI. contra don José Fernández ;,\lc;:¡.
eL, se .anuncia por segunda vcz la r CIl
tu en pública subasta en la cantidad de
1:i0.OOO pesetas, {le la finca siguiente:

Una cesa en construcción que constara
¡-:. de S l)lauiáS :sin nÚlllcró tic omen
sita en d ensanchc dc esta capital, J~
su calle de lo Fuente del Berro. d.is.
trilO.illuddpal y ;udicial Gd Congreso.
ha!"fio de la Plaza de Tu~'os, q'..¡e linda
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~' y para su publicación en la GACE'i"'A
'bE MM>nm, se flrm2. el presente en Ma
1ijrid, a 28 de Febrero Qe 19,31. - FA
$ecretario, Fn;ncisco -de P. Rives"'---;El.
Juez, Alarcóu.
, X-S35
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TORO

pO!' el presente, en virtud de lo di"",
puesto por -el señor Jnez de instro6-'
CiÓll de este parti-do, im. ~mmariQ nú
mero 64 ·de 1930, que se sígue en este
Juzgado -sobre lesiones y ·daños poto
accidente automoviJist2, {; c:n:rido eIJ'
la .carretera de Villacastin (Vigo). 'él
día 24 de Janio último, con motivO.
del chúque de una. camioneta -con ca:.;
mara frigorífica, que hacia re! Teca':
nIdo diario de Vigo ·a .Madrid·l
destin;uia a :la eonduooión '!1ep~
se llama al propietario de Oícho -v-ehi\:
<ml~ don Juan~ domfcllli:¡;do ~
tlmam~nte en Barcelona po;t~.
cerse su actual -domicilio, peri; qu~

denf!"o del ténnino de diez <Uas. -c-pdi
parezca ante este Juzgado, pare~ •
oerle el p1'QCedimienfo de -.dieho Btioó
mario conforme al~ 100 de 1il"
1Jey de Enjuiciamiento <:rimi~ .. r

Toro. 1~ de F-dnero de 19.3.k~Et-
Secretario judiel.al, J~ .<4W,,~~' . ',-

fO~f,6il ....

TOIffiUOS

J{)-1.489

J'.O-1.490

Efectos sustraid08

SAi.·',,¡'TA COLOMA DE F.A.RJ."ffiS

Cien cabezas de ganado cabrío, en·
tre 'Cllas unos seis machos }" h mayor
part~ de ellas con la.'> sefu!.s siguientes:
hoja;; de higuera en UIl."a oreja y golpe
por datrás en la otra.

Doo <cerdos de pelos rubios, :ae .ci:n~
co a seis ~rrobas, hierro M. en costI
llar derecho y hoja -de bi~era v des
puntada en <lreja izquierda. y mjada
la dereeha. . -

JO-l.272

\-¡CEXTE DE LA. BARQUERA
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ie Juzgado a constituirse en prisión -en f Por el Ilres~mte se ruega y encarga c,~"';:: SEVILLA .. SALVADOR ..
Iel. sumario .nfun. 2'9 de 193().! qu.oe ~ el a rod~.!a~ tl.~~rid:3;des· y agentes -de Don '!lIman'" LujJ..- y Vl'ce

n
Mn,..¡'...c:.·....

ImSIllO se sI~e sobre t~n.t,at1va de :robo 1la policIa JUdICIsJ., proceda'u 'll. la. bus- ~... "'-ll ~ "'!>'-"'"
contra el mlSIIlO, ap::rciblendole que 11e ea y rescate del ganado cabrio qu-e al trado, Juez de instrucción dcl distrf.¡'
no comparecer será declarado rebelde f fina! S~ reseña, quE: fueron S1IStraí~ to -del Salvador de esta cindad.
y le parará el pffi."jnicio que haY3 lugar dos el 28 de En-e¡-o pasado, del silla En virtud de la presente se cita,
~n derecho. Los Tajos, de Comillas, del 'térmi:nó llama y emplaza por térn:llllo de die,r

Al propio ti-empo, rnego y 5iC3¡ogO 1 'IDU'Ilieipal Los Barrios, de !la pertei1en· dias, que empezarán a contarse desde
n tüG.as las Autoridades, tanto chiles da de LorenZ() Cozar Casas. la publicación de esta requisitoria en
~omo militares e individuos de la Po-· Al propio tiempo s~ ruega la busca la GACETA DB MADRID, 51n perjuicio de
lida judicial, que pi'OCCdan a la b:lsea 1

I
Y detendón de poseedores ilegítimos su insereión en el Boletín Oficial d€:

y captura del f.3ferido proccss.dc, po~ Y autor \) autores del hecho, ~nién- esta provincia, a la procesada Juana.
viéndole. si fuere habido, a dispo;i-:iótt 1 dolo a midi;;posiciÓ'Il en la cárcel del Ayala Chacón, natural de MarcheD~.
de este Juzgado y en la cárcel de este partido; así está ~rda<l.o en eansa. hija de Juan y de María, vecina do
ilartido. 1 número 19 de 1931, por hurto. Sevill¡a, Barriada de Amato, ,de ocupa...

Dado -en Ovicdo a 24 de Enero del San Roque, 5 de Febr~ro -de 1931. ción su casa. de estado soltera, yd.t:
1931.-EJ Juez, S~ncho Arias de V~- El Secretari.o judje~~l. Juan Ló~z:- di-eeinue\"e años de edg:d, para que
ilasco.-EI Secret2rio, Anionlo J. Giro. ¡El Ju-e~ -de 1·nstrllcclon, Salyador Mar.¡ se presenle en este JllZgado. calle Al-

JO-1.0Ul 9.11e2 Urbano. mil"3D.te Apodaea, Palacio de Justici,a
y Secretaría ·dci ~ñor Rodrlguez, :a
contestar kJs CaTgOS que le restJ1tan-

SA..i.~ FER."I¡'"~\110 Efectos sustraidos en sumario que se sigue por tenencia
.de arma sin licencía, con el número
398 de 1930, apercibida de que, si no
lo verifica, será decl3Iada rebelde, pa'.
xándole los perjuicios a que hubi-e;r,e
lugar.

Al p:ropl0 tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, t,anto civi;;
les como militares. para que procedan

_ a la b:usca., eapm:ra y depósito en la
cárcel de esta ciudad, a -disposición

. f -de este Juzgado, ·dedicha procesa<l.a,¡
Dpn SaJ~~or Marquez U~anQ, Juez· pues en hacerlo asi administrará ius..

de mstrncClOn de este partido, tlcia a qu~ me obligo -en casos anál~
Por el presente se ruega y encarga 1 sos.

a todas las autoridades y agentes de Dado en Sevilla if 4 de Febrero AA
la pooliela judicial, procedan a ia busc:a 1193l.-El Secreta'rioJ S. Rodrümez.
y rescate de los cerdos que al final se El Juez, Mariano Luján, z:,.

reseñan, que fueron sustraidos el pa- .ro-1 ,449
sado mes de Enero del sitio Canuto
de JUaIl Pérez, del término municipal
de Los Barrios, dehesa Cucarret.e, de
la pertenencia de Francrsco Mates.

Al prop10 tiempo se ruega la busca
y {te1ención de poseedores ilegitimos
y autor o amores dcl hecho, ponién
dolo a mi dispos1·ción en la 'Cárcel del
partido; así está acordado -en causa
número 21 -de 1931. ·por hurto.

San Roque, 5 de Febrero de 1931.
El Secretario judicial. Juan López.
El Juez de instmcción, Salvador :Már~
guez Urbano.

Don Luis López ~fartín, Juez de
instrucción del partido de San Fer
nando.

Por el 13r~sente ruego a las tlut{)ri
o.ades y encargo a los agentes <le la j
.policii! ju.d.k:ial, p~diquen, .gestiones
:encanunaa<:l5 a aver.ig'Uar qu.¡cnes sean
JO!; paricates de un sujeio que cldía
30 de Diciembre último apareció ea- j
·'C.!áver en la :sierra de Retín, térmiuo
municipal de VejeI' -de la Frontera, 1
ignOl"ánd.cse su no!ubre y circullstau- I
cias, y Ú:l icamente se sabe que se lla- 1

!naba JU:1n, rnttura1 de AIg«:iras o Ji- 1
roC¡¡<:l, vediiú (lee ~ Linea ue la wn-l
cepc~:m,_ don.de últimame.nte csl.:J.v<Q
vend;enaoob]ctos de lata, d-e unos se
ser:i3 a sesenta y cinco anos -de edad,
''Vcs!ia traje de paño, color -eanela os
-curo,' sajones de; lona blanca. <:ha
.qucta :lZul marino, ca...'11isón rayado en
TOS", bu"::nu estatura, -delgado, pelo
c:::now, y averiguado quienes sean, se
les cita de comparecencia ante este
.Juzgado eon obieto de ofrecerles el I

pTccedii::n.iento y hacerles entrega d~

los efecros y metálico hallad-os en su
:pQ,I~r. coniúTIne a lo a~ordado en su
n,;"'io núm. 3 -del -corriente afio.

J.;~do en San FeI"IUl.ndo. 31 -del mes
:ele Ellem de 1931.--El Secretario ju
<l;C~8, Antonio Lora.-El J11eZ, Luis
L{;_~C"'-:;.

Don Jll3Il García Gante, Juez de
pr¡ :::{:ra instancia de esta villa y S1l
partidO. .
- Por el presente y en virtud .ae lo
,"cordado en el exp-edi-ente '<Iue ~ si
gue en ~te Juzgado paT.a la :reclusión
definitiva en un manicomio de 1:;. alíe- Por el presente y en virtud de lo
nada Maria Josefa Pedal"· LJomo Gar- a.oordado. por proveIdo recaido en di-
cia, veein3 de CmniUas, se cita 1l los ligencias de cumplimiento de carta-.
pariente; de dicha alienada, para que orden de Ja. Superioridad. dimanante Don Félix Ga.reía Huerta. luez .de. identro d!::l término de 1lll mes, eom- rlp.l ¡li:norn=-i.........rn-..L> ~ ""'n.... ~J ,.:¡_ i ...~+-.._~.t......:I_ _ _ _ ..,_ ~_ 'T"--<.__ '

parezcan en el expresado expediente I 192.9,-~4o-po~d ~litO de leS1on;; 1 )': s;I;;-rtido.~v 'U't' .LVU"JUIII.

para ser oídos, aper-cibidos de que, Y y <le daños 'COntra Ramón Villalta Ca- Hago saber: Que e.n este de mi car
nú comparecen, se resolverá con o !>irr banas, se cita a dicho procesad<l, (X)m~ go se instruye sumario con el número
su audienda. parezca ante la Aadiencla Provincial 10 de 1931, por robo de varias mer:.:

Dado en San Viceale de la Ba-rque- de f.rerona, el dia 13 de los corrientes. cancías, re¡alizado en la Estación <k
ra, a 31 4k Enero de 1931.-Bl Se.cre- y hOIll de las once, para asistir al jui- Cat'IDena Santa 0Ialla, -de:la Compañi$
tario judic:i.al. Jesús Avccilla.-El Juez cio oral, bajo las prevendones coote- del Oeste de España, entre las que fi.
Juan Gareia.. ni-d.as en el ;n1i~rdQ. .504 ri.P 1~ L-ey ·de I gr...rr¡an 12s e:-:pcdicicr:::es número 4..72:'

JO-l.239 1 Enjuiciamiento criminal si dejara de y 10.953, de las que son coDSignatariOll.
ClP:'Up.arecer. A.. pazoa y D. Gómez, respedivamen.

SA.:.~ ROQUE &mta CoI<lma de Farnés,. 9 de Fe- te, cuyo domici-lio se ignora, proce-'
brero de 1931. - El Secre1¡ario Judi- dentes la primera de Barcelona y la

. Dpn Sal\"~or~.Márquez U¡Obanu,Juez l' cial. J~quin IJinás. seglmda de Puente Genil, en cuyo
de IllstruCClOn oe este partido. JD.-575 mmarif,) se b;J. acordado que. por m.e-
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1.636

YELEZ-RUEIO

VILLACAlUnLLG

Don \iBnLwl de Soto Romáil, en fun
ciones de Juez de instrucción de esle
partido.
Ha~o S,(0el'; Que en este Juzg;¡flo,

con el número 15 del año actual, se
instruye sumario 1)01" robo de dos gu
Ui..'las l'nlJius, tres negras y l:ll1a cenizo
sa, propias de Alfonso Rubio Huélam,,;
do;; bbnc:.ls, una n~gra, otra neg~a ('OEl

Don Francisco Yuf(:r~ Hern3ndez.
J lIt'Z de instrucción de este IXIi'tido. -

}-b~i) saber: Que en !::J causa que en
este Juzgado Se si~ue con el nÚ:n. 4 del
eU¡Tlcnh, nilO, por el delito de lesiones,
co,]-trn d procesado José :'Iaría l\Iuijoz
}I():'eno, ~e ha :JcordaJo citar, por me
dio del pres<'nte, al icsioD:ldo Domingo
::\iorcno h'rll'lade;::, de cuurcnta y un
:lllOS, c;:,sado, jornale'o, natural de
HU"se:ll' \' residente_ 1'ecidentalmer:le.
en \"de7.-~l.anco, cuyo actual ~omieiHo
SQ j~:'lO:':l, paro que d::ntro del término
de dicz cii:1~, sigulen~e-s a la publica
ción c1t,1 ,;rcsenle en la GACE'i"~ DE ~L..
DIUD y lJ~)idíIl Oflclal de esta provin
cia, comr:\rezcn en e,te Juzgaúo l''ln
('! fin d~ su' rc(;onol'ido ,por ei Forense
del JI! iSlllO, iJajo apercibimiento que de
no b.cerlo, le ljar~rá el perjuicio a que
h~~.,~t;·:; li..;gi.ir en derecho ..

.Dauo C:J. \'elcz-I;;ubio. a 2 j,e !lebrero
de HI31.-El Juez, Frandsco Yufera.
El Secretario, Eduardo Paz.

na! que se sigue. en este Juzgado con
el número 6 de 1931, .sohr~ muerte.
-al parecer casual, del obrero Miguel
Yergara Beloqui, encontrado muerto en
el puei¡Jo de Nava-:\oIena el dia 12 de
Enero último, he acordado 112mar por
medIo del presente edicto, al pariente
más próximo de Yergara Bcloqui, p;¡ra
que en el término de diez dias COTU

parezca ante este Juzgado con el fin
de hacerle of¡-ccimiento de la causa, a
tenor del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Cr:rninal, y para que su~

ministre cuantos dntos tSean necesa·
rios a fin de comoletar el llcta de su
defunción, con e¡" apercibimiento de
que si no comparecen les parará el per
juicio a que haya lugar.

Darlo en Valmaseda, a í de Febrero
de 1931.-El Juez, F(·;-;lando Fernán·
dez-El Secrelurio, F an:mdo Sobrado.

1.493

1.634

JO-l.276

YA.UIASEDA

VALDEPE:\"AS

Y:\LEXCIA-:\IEHC:\DO

En virtud ¡de lo mandado por el se
ñor Juez oe Íonstr-uc1ón de este partido,
en proveido de hoy, dictado en el su-
mario número 99 de 1930. sobre es-
tupro, contra Alfredo Bey Hcy, mayor Don José Labajo __\lonso. Juez de ins·
de edad, casado, electrioista, r vecino trucción de esta ciudad de Yalls y su
que fué <le Ciudad Real, donde tüvo partido.
su último domicilio, desconociéndose Por el presente edicto hago saber:
en la actualidad su paradero, se cita Que en cumplimiento a lo ordenado
31 mismo por medio de la presente. ,por la superi~~ida~, en el l'am? sepa·
que se insertará en la GACETA DE :\1,;,- r~do ~e sl}uaclOn dmamante t!..e¡ suma
DR.!O y Bo!.elin. Ofidal ~e C}.udad Re.aj, 1 rIO num.. :l.1 de.1929, sobre danos, COll
para que dentro del terrmno de óez ira ReIDIgIo HIlera Company. b~ ac~r
días, contados des·de el siguiente al dado por auto de esta feeh~ dejar sm
que esta cédula aparezca inserta en I efecto, por la comparecencIa del pro·
dichos periódicos oficiales, comparez- ce~a?o, .el llama~lento hecho por re
ca ante este Juz"'ado de instrucción I qUlsltorla en la GACETA DE MADRID co
sita en la Avenida de Alfonso Km: 1 !'resp~nd~en.tc al día 4, de Noyjembre
número 53, con el fin de serl~ notifi- del ano ultImo. .
caldo el auto de procesamiento dicta- Dado en _VaUs, a !O de ~ebrero de
do en su contra y recibirle dec!ara- 1931.---:-El Jue7;, J?se .LabaJo.-El Se·
ción indagatoria; prcyenido que, de cretarlO, Andres "aUeJO.
no verificarlo se decrct:ll'ú su prisión•

Yaldepeñas, 11 de Febrero de 1931
El Secrelario, José B-cnayides.

JO-1.635

En \'irtud de lo acord;,¡do POlO el se
ñor Juez de instrllcciú-n del ,distrito
del :\le,cado. d~ esta ciu ciad (J¡, Ya
lencia, por lírovidcncia de esta fer.;l1a
dictada en el ~l:rn<ll'Í/) que en dicho
Juzgacio se Sig:1C con elilúme¡'o .líO
del pasa1do año de 1930, sohre estafa,
se cita .por medio de la presente q11e
se insertará en el Boiefí.n Oficúd de
esta provincia y en la G.\CETA Dl: :\h
DUID al Director de! 3rt neo E,pa iial
Agrario, que tuvo su domir.;jüo soci:-¡l
en ~Iadrid, en la cuile de Serrano. nÍl
mero 16 y ¡.'.:!'Stcriormcnlc, en la "A;'c
nida de! CG'?de dO') Pcñ~l\"Cr, número
16, :ignor<~ndose donde lo h"ng¡~ cn la
actualidad, a fin de que clc;¡;rü' del tér
mino de diez días COmp3rI'ZC;J, :mle este
dicho Jü.zgado de instrucdón del dis.
trito del 11ercado de V3kncia, pnra
recihirle declaraci¿n, b2jO ~¡Jercibi
"uj~n11) .ue qUe si no lo veriiica le pa
,\lfÚ el p~~rjuiclo a que hubiere lu!;;}r.

V;¡lencia, a 10 de Feb.·ero de 1331.
El Secretario interino, En ric¡ue ylue
Iles.

Don Fernando I:'ern:,ndez Campa
Fernáudez, Juez de instrucción del
partido.

11<1:;0 saber: Que ea la c:::msa crimi·

, d- . - 1 d 1 - ~

I lez y seIS anos, negro, a za <l ,aa
lhetros, bocirrubio, con la marca de
la Compañía "El Fénix Agricola", J.
número 4 en la nalga izquierda, sus-
traildo a D. Antonio Casas Lechuga,
el -día 26 del pasado Enero, del sitio
Rincón de Baeza. término de Rus, y
de ser habido, se ponga con sus posec:
do!"cs iíegítimos a disposición de este

. Juzga·do; pl'oceuiéndose, asimismo, a
av.e-riguar quiénes sean los autores del
hecho, ¡deteniéndolos ea SI? caso y po
niéndolos en la Cárcel de este partido
a disposición de este propio Juzgado.

Dado en Ubeda, a 1 de Febrero de
1931.-El Secretario, Pnblo FUente.
El ,juez, Antonio Ochoa.

JO -1.632

JO -1.579

GBEDA

TRUJILLO

TORROX

Don ::'\{ig1l.el Beltl'án' r Aledo, Juez
de instrucción de ~ste partido de To
r.ox.

Hago 5~:~ ·en el sumario nú
mero 70 - 1930, sobre lesiones mutuas.
eO:ltra Antonio CalleHo Hamos y Sal
Tuuor ~¡artin Cond~, he acordado por
providencia de hoy, se cHe por medio
del pr~scnte <¡ue :;c insertar;í en la
CACETA DE :'hDRlD y Bolean Oficial de
h provincia, al primero de ·dichos
:¡;-roccsados, para qne, €U el término
'e cinco dias cornp~r,ezca ante este
Juzgauo, :lo nolificarle auto de nrocesa
miento y recibirle indagatoria; bajo
~;)crcibim¡('nto de {IUll, si no lo 1'.,;.1ec:,
será ueclnr-ado rebelde, ¡jar<Ín dole ~1
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torro:'>:, a. 9 de Febrero de
1931. - P. IvI. de S. S.a, C.ayet::mo de
~d·..a. - El Juez. ~I~gud Beitrán y
",l,·do.

dio del presente se instruya a dichos
dos consignatarios como perjudicados,
del artículo 109 de la Ley de Enjui.
ciamiento Crimina:l.

Dado en Torrijas a 9 de Febrero de
1931. - El Secretario, r\f,anuel F:lorez.
El Ju~z, Féax Garda Huerta.

JO-1.518

Don __\nl0r!io Ochoa 01:1\"a. Juez de
b:;trucciór::. ue esta ciudad ir su par-
tido. .

Por el prp~-=nte edicto r~e,go y Cri

cnrgo a todas jas Autoridades, tanto
ciyilcs como mEitar-es y demús Agen
tes de la Policía judic::J, se proceda
a la busca :r n'5l'a~c de un mulo ue

Don Venancio Catalán Antón, Juez
<le instrucción de TrujHIo y su p~r

tido.
~cr \"irlud del presente que se ex

pide en méritos del surn:trio que Se
instruye en este J uzgrldo, con el nú·
mero 7 del corriente año, por el delito
·de robo de cuballcrias, ruego y enc:u-·
go a todas las uutoridades ciyiles y
milibres :r ordeno a los :::gentes de J.,.'l
Policia Judiciai, procedan a la busca
j: r~scate de 13s que a continuación
se reseñan desaparecidas en la noche
ud 4 al 5 de! actual, de Uila cuadra
sita en el pueblo de Torrecillas de la
Ti esa, propia del vecino de dicha vi·
lIa, Vicente Sanc..'lez. ,jI,ateos, ponién.
'uo!as a mi disposición C(1;;O de ser ha- .
bidas jurrtamentll con la persona o per- I

: s.onas. en. cuyo pode~ s~. cnc()ontrar~~. l'
$1 no JustIfican su legltlma udqUlSl-.
-·ción. !

D.ario en Trujil!o, :lo 10 de Fehrerú
de 1931.-Ei SeCi'dario judicial, Ole- !
gi~I~~. - El Juez, Yenancio Catalán j'
A ..... to".

C(~¿'u¡¡erias desup'lrecidas 1
un mulo, pelo negro cerrado, nl- I

tOlua un metro 42 cenÜmetrü<:;. I
O~ro mulo pelo algo lllobino, de seis

.•ños, alzada 1'44 y los dos con el hie

. rro T. R.. ~n la nalga izquierda, ,apa
'rej{ldos, uno ·de eilos de caballería
menor y muy yiejo.
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Enero de 1931.-EI Secret~xiQ, José Ea-.,
llester.-Visto bueno: el Juez, C. Va~
Hedor.

En el expediente de juicio verbal
de fuHas, seguido en este Juzgado bajo
el número 3188 del año 1930 por estafa
y contra Alfredo Vidal Bellido, aparece
la siguient-e
"S~ntencia.-En la \'ilia y Corte de

::\1adrid, a 9 de Enero de 19S1.
El Juzgado municipal del distri

to del Centro, compuesto por- el señor
! Juez .don Celestino YaUedor Suárez Ote

ro Yi:.;tas las diligencias de juicio verbal
de f~ltas, seguidas entre part~~, de In
un~ el 11inistcrio Fiscal, y de -ntfr., co
mo dQl1unciados, cu:ya cd::od y demás
circunstancias ya COnstrm AlfredQ Vidal

Fallo que dcbi) con~en<1r y condeno
al denunciado Alfredo Vidal Bellifl0 a
la pena de 30 dias de :1¡'re;;to UlCnor <r..¡e
cumplir-á en l::! eár-cel y a la nmJ:a de
10 pese tos que hará efectivas e!l la [0:'
ma establecida en los artículos 179 y si
guientes del vigente Código Penal,
a que ind·cmnice a Ar:;::rel Garda en la

¡' cantidnd de 7 pesetas :35 céntimos y al
pago tk las costos del juicio".

Así por esta mi sentenóa, 1<;> pro.,:m
! cio, mandil y fi,mo.--C<.>kstir.o Y<1Hc¡ dar.
j La 3.T:tcrior sentcncifl fué rmblkarla
I y leída en su mismo día de su f~ha."
! y nara Su inserci0n en 13 (;,\¡;ET·\
r DE :¡ÜDRID y pura que sirva de no~ifii cación al denunciarlo Alf.edo Vi:inl Be
I lIido, cuyo acltirtl domici!i,') O parrórlcro

tld mismo se ignor::!, expido y ¡"h·mo in
pi'-esente cédn]:.l con el yjstl) }Jlleno de
S. S. y sellarla con ·el del Juz~r:.dn en
:.\I:H]ria, a 24 de Enero de l(l3l.~E!
SecrctB.!"io, José Bdlester.- Yisl,) 1me
no: el Ju{:z, C. YaHedor.¡

!
r En ¡J cxpec1icn~c de jnicio ver]):;] (le¡ f:1] !:¡'i, se~ujdo <.'11 estc juzgado ]):¡jó el

I
r nu,n~ro 302-1 del nño 1930 por ];;siones

y conira CJ!'mc!l!c Gr!rCÍa Peña, :lpuecc
la ~jgllicnte

( "Scn1{;l"l<:in,-En la Yili::l y cOI'te de

1

, El Jl.. 17.2"adO municipnl -deldi;;;t"ifn
. )Iadrid. a 8 de Enero de 193í.
del C-enlro, compuesto por el scñor¡ Juez don Celestino Y:l11edor Suó¡'ez Oteo

i ro, "i~;t:)s las diJig':'I1Ci3S de juicioI verh:!l de faltas se:;uitl:lS en~n.· rJ:.1rte~,
I de una el :.'lIinisterio Fi~eaJ, y -de otra¡ como denul1<'hldos, cuya ctl:.1d y demús
I eircun:-:t:>ncins ya constan Ocmentt
; García o

¡ F:lllo que J.¡;bo COj":';[C1:-\r y c:)'},JC110

a el drnunciat!o Clemente Gal'¿a Pelia ;t

]3 J1éur: d~ (~iez fH~!s 5~~ ~r:-csio mer;qr,
que clImp!!!'a el1 !:"1 r,;~;o¡:'-'l :r al pnge ,;.::
las C?s!:lS d!'l jt,jl:ilJ"_ .

.:\sr po,'" esta n~¡ scntenc!a, Jo prn:::_;¡-~·

cio, m~i'H~0 y 11I'!TIo.-CctestJno \"~!j('.
do)"'.

L:1 :mtl'riol" S~i1!('nci:i f,lé ]il11.;¡iG:"¡"
:: I\-ida l'n el misl~10 di;\ de su fcr1: ~l.

y para su inslolTiór. en la G,'o'T;o"
DE ;,íADRiD Y 1):1r:1 (j'te sino:: ~!~: ;,r¡t;¡;
caciún al dC!1lIt1l':;¡do ~>:T!:ei1tc L.il-Cia
P('I"1;', (onVI) actual domIc-¡)io ("¡ n;:~O,¡dc,o

:;(~l r'1!~mo se ignoi'~~ e:_p:;~o y"'fJ:.inn l~
l';'~S(o:',e (o'-'dula con ...1 d::;!o lK:::¡Y, (i~'

S_ S. y Sei;i!d;; ['()T! (:; ¡L:I .:uz,·;;:!¡ é:;:

:'\i,drid a ~U de E:L;') ríe :<G.11.-· ::: .:.:
(·:'f·t~~·i .. .fo~~ B:~¡i.~.:,te~·.-'...~l·_,~t~ .:"~'~

L ~.;} E", ~\t:/;~ t:' \':,¡;;~~vr-.

JUZGADOS :!\1'CXrCIPALES

Por el presente h3go saher: Que en
el sumario número 3 d-cl año 1931 que,
sobre robo se instruye contra lJrbano
Comicero I-Iernández y otros, se ha
acm-dado se proceda por la Guardia
Ciül y Agentes de la Policía judicial,
a.lo ));,lsca y uetencién de dos indivi
duos conocidos por Angel o Juan uno,
". el otro por José, cuyas seuas son:
el José más bien a1<o, regordete, mo
reno, bigote recortado, harba cenada,
COl} ojos cejos, pelo espeso y negro,
viste C,,:,! traje de pana, fomla co,d"on
cilla gordo, color plomo, haslanic asa
do, con boina y aipargaias lJlancas -e
individuo de unos irein~a años, d~ es
ta tuta melliar.a, pelo castaño, vestido
con blusa obscura; y el Angel o Juan,
de regular estatura, bien en cal'lles,
rego;odde, cerrad.o tie balota, sin bigo
te, con ..,-arias pecas en la caro, ojos
azules y pelo castaño, viste chaqueta
azul, pantalón y chaleco de pana, for
ma cordoncillo, color plomo, e inrli-.°i
duo de estatura mediail:J, complexión
robusta, pelo rubio, ojos negi'OS o par
dos, valenciano, blusa gris, pantalón de
palla morada, alpargatas con eilltas,
gorra color caíé obscuro, de oficios ho
jal:!tcros <imlmlailies, y, caso de ser ha
hidos. sean puestos a disposición de
est,e Juzgado como auiores del robo co
metido en la noche del 22 al 23 de Ene
ro próximo pa;;auo, en los almacenes
de la esia(;~,;ll féfJ:ea de Sax.

Dado en \-i 11 CI1;;1 , a 10 de Fehrero de
lD31~-EI Jn.cz, 'rerr~rí}s.-l~l S.CC¡'ctu
rio, Licenciado Trinidad Castdo.
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pl~u'1as !Jlancas, moñona, dos !alorias, f
sel:; rubIOS, de enas cuatro tUlanes, y
un gallo cenizoso y colorado, todos ciiGS I
coa una uña cortad3, propiedad de Juan I
1b:':íncz Rui:í.; y tl'C'> gallin2s, dos rlI
bias y una pint:~da, y un gallo talario, I
de César Ruiz Lorite, cuyo hecho se
realizó la noche del 20 al 21 de Enero I
pasado, de sus uomjcilios, en el Ba rrio
Ban:c1oneta, de Lorchucla del Guadal- I
!71Dr', en ci q-....e he ~('.Qrdado interesiJ,i'
~1e todas las Autoridades y de sus Agen
tes la detenciún de los autores del he
C¡lo. asi come. de las personas en cuyo
pe del" se em~ucntren las B"es robadas,
<¡'le serán oCi1pl.1d<ls si no aCJ'cditan su
kgi tima adquisición, poniendo unos y
y otras a tiisposil::ió!! ele este .Juzg:::uc>.

r con el fin de que lo acordado i.en
g;; lugar, se eXIlide el p.cscntc.

Dado en Yill aca rrilIo, n 6 de Febrero
de 1931.-EI Juez, }Ianuel de Soto.-El
Su;rctalio, P. S. ?\l., (ilegibl-e).

JQ-LiSl

Don Ev,ll'isto Oicina Garria, Juez de
instrucción de VilInfranca dei Panal}¿s
y "U partido.

Por el presente, que se cxpide en
mérito-s de c2.r!2-onk!:!de h Excelen
1isima Sección segunda de la Audien
cia provincial de Barcelona, se dejan
sin deci.o las 0r<.lenes circu1::11ia;; }Jor
€sle Juzgado y requisitoria expedida e
in5erta en la GACETA DE :.t~DRW, tll
9 (le Agosto de 1929, interesando la bus
ca, captura y ·presentacIón del proce
<.:csaao. en causa, por iesiones, Fidd
Vives Ventura, seguida en este Juzga
do con el niiJnero 40, rollo 4.835, de
1929, por haber r~aído sentencia con
den..atoria en tal caus~ y haber sido
.3p1Jcado ~l penado \!n'cs los hen'Cfi
eios de la Ley de condena cOllli.icional.

Dado en Villa franca del Panadés, a
6 de Febrero de 193i.-El Juez, Evads
to Olcilla.-EI Secretario, Román Pra~s.

JO-l,49J

En yirtu 1 de lo mandado por el se
ñOI' D. José Tcrreros Pérez, en provi
dencia de esta fecha, dictada en carta.
onlen de la Superioridad, dimanante
de la eausa 55 de 192i sobre falsed:'ld,
(~ontra Pascual Este'le Verdú, ~l¡gnel

}{o;nán Bcrnabeu y Joaquín Santonja
Belda, se cita, por medio de la presen
te, al procesado :.\Iiguc] Román Berna
Den, cuyo último domicilio conocido es
nia", y cu~'o c.c'tual paradero se i;:mu.
ra, J' a los testigos José :Uerco Poma
l'~~ y JOT~~ Vilano\'a ~!~raHes, domi.
cIJados uluma.rncnte -en Alcoy, j' euyü
~:;':aal paradero se ígnora, para que el
(j!:\ 12 del actual, a las diez y m!:!dia
,c<! su mañana, comparezcan ante la Au
l!::':~C::;:¡ p¡-o7incial de Aile&lJh~, iJar:.! t~
t:~~:::bI"ución del jnicio ora! y público '-;1
l·C'ierida cama, bajo ap~rcibi..'1lient') rl(~
~t:;:, de no hoccrlQ, le parará el p~rk~
cio a que hubiere lugar.

Yillena, a 2 de Febrcro de 1931.-EI
J;1['7, José TCl'rcros.-EI ~ecrctario Li.
c~oj",c¡ado Tdnidad Castelo.

En el expediente de juicio -"~l'hal
de faltas, seguirlo en este J!Jzg~J . hljO
el nú;n!::¡,o 2.9;:'3 dd ,.ño 1930, pOJ.· :- ur
to, y contra Zósimo R;;miro Ptr:::z Zo
rita, 3vareee la sigui:.:!. te

"Se:lter.ci:l.-En la yilla y Co::tc de
~Iadrid, a 9 de D¡tien~ke de 19:~O.

El Juzg;~r'¡o munil:ipai de'l distrito dc1
Centro, de esta Corte, compll~sto por el
señor Juez D. E:ll-iquc Cid RL1iz 20
nilla, vistas las ciiligenc;"s de juicio
verhal de faJt~s, :)cf;Uü~:\s entre I_artes,
de la una el :.'l!inisLcrio fist:::¡], y d::: la
otra, como denui1cj::;do, cuya edad y dc.
mú:; circunstancias ya constan, 7.<:isimo
Ramiro P6rcz.

Fallo que debo condenar y c(;nr~:::n·~
.al denunciado Zúsj!11D R~HniI"o Prl'tz a
la p~na de qu~nc~ (!ias ele nI·¡~c::t0 n1C

nor, que cu:!!p]i¡-ú t.:n la F¡,L"~,ón C~l~I

1a1- !le ~~:ia CGrf~, y 0.1 p::.g0 tic la.:;¡ c\';s- j

las Jd juicio, I¡ke:~ Lc~til¡lanio dc C,~
tOo i~~sü1u\.:~Ú:1 al neg~~tro CentriJ.! de
P·cnados ~r RL:h(;~ue.~, notificándose I~
misma <.:: ü~l1ur;l~iaÜo po;' medio de c,¡,,:
ios qilC ~c jn~c1'ttu"~n en Ij, "G~ce-1:l de
:':.f:Jllrirl".

Así por e:;[;:¡ m:' sc",cr:<:J, lo pro
mmdo, ru::ll:Jo y [¡-¡;.o.-En;'iaue Cid.

La iinicl-iui' s¡;nte:Jcl2. [L:6 public::d:!
y kiun. en el mismo di:.l de- ~m fed~<1."

y pupa su i::lserc:ón en Jo. "G;lf'?b -di.'
~·rr~H.i¡-:I~i·:" J.' !~'3rU que sir";n ~~~ :l:(:! :~·~c;

ciün :::.1 (l~¡~~ .. nl'~~{fo Zó~.¡rn() !~.""::~"~:'o !lt,_
rez Z("rlta, :,.:~';.yo ~~~t::~! dr :'~:c:-:Ec o ;:~

ruuci"Q s·:: igncr~. {-:.~:. id:} ;;~ p~~e.--:cn :..:
Don José 1·~':;-¡--I:r:).' Pér-;z, Juez d.e COi"l el Y1sf:) JJ~len;-)" \~e ~::. ~~ y :5t1J:H!;1

J~-:.s!¡·uc~:~.:.l Llé --,,·i1l::¡JU :/ su ;;:.::-::do. i CO:1 el de~ J;.::~,:;<:dc -;;,8 ~~~;~,:-~7<~:~ 3 1~ !t~~
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.1' '!?..íl~ .e~pe8mI~ -de juicio -Verball y contra Franc:ireo Miguel Quico, apa- t nes, y contra Man.uela. Harranz Orujo.
~de faltas, seguido en este Juzgado ba- :rece la siguiente aparece la siguiente
Jo el número 2317 del año 1930 por ""Sentencia.-En la villa y Corte de I "Sentencia.--Ell la villa y Corte de
;daños y escándalo. y contra Miguel Madrid, 11. 11 de Diciembre de 1930; I Madrid, a 8 .de Enero de 1931; el Juz.,
Munico y otro. aparece la siguiente el Juzgado municipal del Distrito del gada municipal del Distrito del Ce!l~

"Sentencia.-En la vllla y Corte de Centro, compnesto por el señor Jnez tro, compuesto por el señor Juez don
Madrid, .a 8 de Enero de 1931.. don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, :ris~ •Celestino VeUedo:r Suárez Otero. vÍ5iaS.

El Juzgado municipal 4el distrito del· tas las diligencias de juicio verbal de- las diligencias de juicio vernal de fal
,Centro, compuesto por el señor Juez faltas. seguidas eutre partes. de la una tas, seguidas entre partes, dt: la una el
don Celestino VaUedor Suárez. Otero. el !llinisterio Fiscal, y de otra como -de- Minist€rio Fiscal, y de otra como dI'!
'(Vistas las diligencias del jnicio verbalnunc1ados, cuya edad y demás clr- lllUlciados, cuya edad J>' .demás cir.::uns
pe faltas, segu.tdas entre partes. de la cunsta""lcias :ra (,'onstan, Francisco Mi- Ilancias ya constan, Manuela Herranz,
tIlla el ~1inisterio Fiscal, y de otra ro- guel Quico. Angel Rodríguez 'Y Consuelo Bahamon-
:ano d~,:.uncí.ados. cuya edad y demás Fallo que debo condenar y condeno de.
eircu:n.:..;mcias ya constan Victor Ca- al denunciad.o Francisco ::.\üguel Qnico. FaDo que debo condenar y condeno
'rrel'a.s y :Migucl :1Iunico. a la pena de veinte días de ar:-esto ' a los denunciados Angel Rodríguez Ji-

Fallo ([LIe debo condenar y cordeno meno!", qne ctlIripirá en la cárcel, y al ménez a la pena de cinco dias de arres
-:~ el <ienunciado !IIíguél Munico a la pago de bs costas d-el juicio y devola- to menor, que cumplirá en su dornici·
.multa de diez pesetas que hará efectiva ción de los gorros a Fernando Rami- lio, y aMan uela Ho.rr:mz Orujo, a la
f~ la forma est.sJ)ledda en los artícu- rezo multa de 25 pesetas, que hará efec4.i·
~]os 179 y siguioenti!s del si,guieotc CÓ- Así por esta mi sentencia, 10 pronun- vas en la forma establecida en los ar..
,'digo penal jo' al pago de la mitad de cio, mando y firmo.-Enrique Cid. ticulos 179 y siguientes del vigmte Cé¡..
!las costas d,,1 Juicio Y que debo ab- La anterior sentencia fué publicada digo pen21 y al pago a c:>.da uno de la
'Soh."cr y absuelvo con respecto a los !y leida en el mismo dia (le su fecha." tercera parte de las costas del juicio.
ililños a V.Lctor Carreras declarándole de y para sn inserción en la GACETA y que debo absolver y absuelvo a Con
'Mido su parte de eostas··. IDE MADRID Y para que sirva de notifi- suelo Bahamonde, declarándole de ofi-

Así por esta mi sentencia, lo pronun- caeión al d.¿nunciado Francisco Miguel do sus costas.
~io, mando y fumo.---'Cel::lslino Valle- Quico, cuyo actual oomicilio o paradc- Así por ~sla mi sentencia, I<l pronun
'dor_ - 1 ro del mismo se ignora, ex:pido Y flr- 1 do, mando y fir'!1l().-Celestino Valle-

La ani€rior sentencia fué publicada mo la presente cMula con el .isto bue. doro
y leida (ln el mismo día de su feeha. Ino de S. S. y sellada con el del Juzgado 1 La anterior sen!enc1u rué publico.da
- \ ,para su inserción en la GACETA en Madri~, a 16!ie Enero·de 193_1.-El y l~ída en el ~isrno.~¡a de su fech~."
.,DE ",lADRlD Y para que si.rya de llotifi- Juez, EnrIque Cld.-EI SecretarlO, Jo- Y para su msen::W!l en 13. G:'C:::Tfo:
~cación al demuiciado Miguel l\'Iuníco. 1 sé Bal1estei". I DE: M.-%.D1I.rn y para que sirva de no-!:ifi-
!"~yo actual domicilio o paradero se ig. caC:Óll a la <l:enllnci~da],~anuelaHerranz
¡:ra, expirlo la presente cédula con el Orujo, ~uyo adual domicilio o parade·
l~to bueno <le S. S. y sellada con el ro de la misma se ignora. expido y firm()
¡~el Juzgado en Madrid, a 24 de Enero En el exped.iente de juicio verbal de la present-e cédula ron €l visto buenQ
tCie 193!.-EI Sec~rio. José Balles- faltas, seguido en este JUZGado bajo el de S. S..y sellada con el del Juzgado
(~,-V1Sto bu~o El Juez, C. Yallidor. número 2.583 del año 1930, por lesio- en MadrId, a 24 de Enero de 1!l31.-

'Des, y contra Carm...c-n ~!i:ralles Lépcz El .Ju:cz, ·~l~illü \:üJieuur.-El S-ecre--

1y otros, apare!:e la siguje¡¡te tar10, José Ballester.
. . "Scntencia.-En la ,illa y Corte de
: En el expediente de Juicio V€r.bal de Madrid, a 11 de Diciembre de 1930;
i-1a}tas, seguido en este Juzgado bajo el el Juzgado mU!licipal del Dís!rito del
~rnumero 2.983 del año 193D, por malos Cen:tro, ~ompu..esto po~ el s~nor ~Ilez En el expcdieme de juicio verbal de
<tratos. contra Félix Morer Frcire, apa. don ~l..lnqu~ CId ): ~u:z Zonll2, VIstas j faltas. seguido en este Juz3ado bajQ ~l
~rece la siguiente las dilIgenCias d~ JU:~10 verbal de fal- 1 número 3,159 del do 193U, pG' riña.
~ "Sente.n.cia.-Eu la villa y Curte de tas, ?e;rü,id~ e~tre partes, de la un-a j' )J escándalo, y contra Urbano GODzá·
'Madrid, a 11 de DiciemlJI'e de 1930' el Mimsceno Fiscal. y de otra como iez Hemandez, aparece la siguiente
~l Juzgado municipal del Distrito dei denuncia.dos, cuya ~:!ad y demás ~ir- I "Sentencja.-En la villa y Corl¡; de
~el1!tro, ~ompuesto por el señor Jnez cunstanc!as ya.con$t:l.~, C:lrmen~Mml- ¡ Madrid, a 9 de Enero de 1931; el .L;:-;
~n Ennqlle Cid y Ruiz Zorrilla vis- Hes., Jase Mana Gutierrez y }J.anuel 1gauo municipal del Distrilo del CcnL:"o.
~s las njJjgen.tias de juicio verb~ de Gutiérrez. . compuesio por el señol': Juez don Ce-
~.l!as, Se6tllilas entr~ partes de la una Fillo que debo condenar y condeno l lestinC' Y"alledor Su~rez Ote.ro" ...it;"~s
..} ,~. . t .. F' al d' l:l ln<:. ti ""'.... .t~~ f"'~_ - ...··=r·" ~, .1;1;..' d'" '>-al d ~-~ ""~S eno lSe ,y e. otra .com.o de- --.- _..m_••v1a~v~ .....~L L....eU .'li al!es I~O- 1 ks ........i.;eIlclaS e JlllClO VeI".u e .al~

¡UnCIadl)S, cuya edad y demás cir. pez, a la m~a de diez pesetas, por el litas, seguld2s entre part~ de la :una:
unstancias ya CDns.ían Félix Morer articulo 822, caso primero, y a José el Ministerio FIScal.,. y de otril. c~:uo
reire. ' María Gutiérrez Soto y Manuel Gutié- f decunciados., cuya edad "Ji dem..á;s cir

: Fallo que debo condenar y condeno rrez Soto 3 la multa de 25 pesetas a 1cunstancias ya constan, Bernabe D1e-

Cde:nunCiadO Félix. lMorer Freire a la cada uno, por el artículo 820; muaas '¡ go y Urbano González.
ena de,.seis días de arresto meno; que que hariln efectivas en la forma orde- Fallo que dci>o condenar y corl.!l.~o

plirá en la ,cárcel,. y al parto d~ las n~da en cl TIgente Código penal y por 1a Jos denunciados Bernahé Diego Pc~
'~ostas del juicio. '" terceras partes el pago de las costas / ayo y _Urbano Gonzi.1cz Her.u.ández a

. Así por esta. mi sentencia, lo pronun- del ilficio. ., 1 la multa de cinco pesetas, eau.a Ullo,
~o. mando y firmo.-Enrique Cid. . AsI por es1a ml sentenCl?, lo p;onnn. !que harán efectivas en la forma e;sta
.. La anterior sentencta fné publicada ClO, mal)do y finnr,.-Enrlque Cid. blccida en los articulas 179 yosig'..uen
;F leida en el mismo día de su fecha." La anterior sentencia fué publi-e2da ! tes del vigente Código penal y .al p.ggo
: y para su inserción en la GAo."TA 1y leida en el mismo día de sn fccha." 1poI" :rnlla.des de las costas del juicio.
iP.E ~~lUD Ypa~ que sirva de notül- y para su inserción .en la GACE,TA Así por esta mi sentencia, l~ pr0!lUll
iOaClon al denuncHldo FéEx Morcr Frei- DE MA.;)RID y para que SIrva de notifi- cio, mando y firmo.-Ce!e.~tmo 'i:~1!e
Te. cuyo actual domicilio o n~ ...,ti....... c:lci{m ~ !!!. ~u:::::ci::d.a Ca7iüffi Mli-.lli= 1 doro
l(j,el mismo se ignor~ expido~y~~ LÓpez. cuyo nctllal domicilio se ignora, La anterior s~ntencia fué pu1>licuu..'l:
~e preS~jJte cédula con el visto bueno expido "y finno la presente cédula con y leida en el r.lÍsmo día de su f~cha.'"
.se S. S. y sellada COD el del Juzgado el ·visto bueno de S. S. y sellada con el y para su inserción en la GACETA:
",n !\fadrid, a 16 de Enero de 1931..- del Juzgado en Madrid, ll; 16 de _EIlero DE MADRID Y para. que sirva de IlOtifJ- 
-EJ ~uez. Enrique Cid..-r..l Secretario. de 1931.-EI Juez, Ennqne Cid.-El cación al denunciado UrlJano Gonza
.;lose Ballester. Secrctario~ José Ballester. llez Hcrnándcz, cl;l:ro actu.a1 domicili~

(\ paradero del mI~rno ~e 12"nOra, eXIH-
"" -_ 1 do y firmo la presente cédulacon el- .- _._ I t visto bueno de S. S. y sellada con el
_ En :el ~xpMjenfe (le juicio vernal de Bn el erp-cdienEe de juicio vcr'Dal eJe 1del Juzgado en ::.1adrid, a 24 de .Ell~¡-O
.dallas, seg~i_do en este Juzgado bajo el faltas. seguido en este Juzgado bajo el de 1931~-El Juez C. Valledor.-El Sa

¡nÚmero 3.;),)6 del afio 1930, por hurto. número 3.106 del año 1930, por lesio- cretario. José Ballester.



En r1 expedient-e (le juicio verb~ -de,
fr ~b5, :;eguido en este Juzgado bajO i:!.
ilúmero 3.706 del año 19:'0, por juego,s :
prohibidos y -contra B'~nito Hcrmooa ~
Brizeño y otro, apare-:oc ],> siguiente .

"Sentent:i:1.--En la v~lla y Corte ~J
Marlrid, :l '2 G-e E,. ~r'J de 1931; .el.
Juzgado nnmic;~aIdel distrito del~
tro, compUt.:"to por e! señor Juez D. E1J,. •
rique Cid y Ruiz Zorrilla. vista.s las d~
~jJ;r~ne~ t'.!~ juido Y~rnt-J ~ f;Hta5; ~.widas entre nartes, ue la una el Mil1~,
ferio FiseaI, Yde otra, como dennncit'o
dos, cuya edad Y demás eireunstane~
ya constan > ~DitO Hermeda y. Santur
go Pérez,

Fallo: qne debo eond~nar y conden?
a los denunciados Benito Henneda Bri
'Zef:k~ y S'i!.nti!\~ p~z Góm-ez, a 1;:\ mn~t ta de 10 pesetas a cada uno. que harán

1
-efectivos en la forma establecida e.~ el
el vigente Código penal y al pago a ca..
ua uno, de la mitad de la~ costas del
j~~il)- ,

6 l\farzo 1931. ;A.:nexo·'úñico.-.p:tghi'a 111' !
, ~

La anterior sentencia fué publicada 1 La anterior sentencia fué pulJlicadi
y lúcb -en d mismo día de su fecha." J y leída en el mismo ilia de sú fecha."

y para su inserción en la GACETA DE 1 Y 'para su inserción en la GACE'r'A:
1rL'>.DIUD y p:.L.'"2. que sir.a de notifica- J DE MADlliD Y para que sirva de llotifl.~.
ción a les u~nuncia.dos Eloy :Martín. cación al denunciado Eulogio Gonzá,
l\I:mucl Rodríguez y Marcclino 1Iaeso. lez y Esteban Cámara, cuyo adual do,
cuyos acfClalcs domicilios o paraderos mici.1io o paradero del mismo se ig!Jo
,de los rriisn'..os se ignoran. expido y ra, expido y firmo la presente cédula
nr-;uo la p:reseníe cédula, CaD el vislo'l con el visto bueno de S. S. y sellada
bu~no de S. S. y seili:da con el del Juz- con el del Juzgado en Madrid. a 24 d,e.
g~~rIo, en ~;Iadrid. {l 22 -de Enero de Enero de 1931.-El Juez, C. :Valledor.
J n31.-El Sec.ei.::..'TIo, Jos6 Ballesíer.- El Secrctatio. José Ballester.
El Juez, Celestino Yalledor.
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Enc1 expediente ,de juido verbal de
En el !,x'i'",;;iliente de juicio .crbal de faltas, seguido en este Juzgado :b:::jo el

f3.~i.:!s, ~;;~:.:::ll) t;U este Juzg2,do ÍJ¡:¡jo el nlli-nero 2.030 de! año 1930, por malos
;:t:;;,~;-o :.::.1 ;;$ del :.;ilo 1920, por rifa, tratos, daños y hurto y contra :,Iaria
y c. vll:,a F::m:niino VIT¡03saurin Cala- Luisa Remando Martín. apareee la si~

Ján, '["l):~H'ZC~~ la ~igü1en~e "'" guiente
·'S(;;l~:::n(:::l.-211 la ',:~I:1 y Curte de l' "Seni:'Cllcia.-En la villa y Corte de

;'L::u.rid, a 9 d.e En;óro d~ 1!131; el Jm'.~ ¡l\Iadrid, a 5 de Diciembre de 1930; el
;;:lt1~ ':J.!!;¡k.i)~ldel Di,;:rito del Centro, Juz;¡ado municipal del ,distrito del Cen~
c:),;:;:~!2stO por ~I secor Juez don Ce- tro, compuesto por el señor Juez D. En~
lcs~i;",) V~E~dor Su&r,'z Ole,o, visl2.S ¡ Tique Cid y Ruíz Zorrilla••istas ras di.
1:1s (U;~;c"J::a3 d~ jn'ió) verbal de fa'i- ngenc~as de juicio verbald·e faltas, se
!¡~S, ~,:.:;'.!idas entre p:¡rtes, de la una guid2.s entre partes. de la una el ~iinis

el )Fr,:ste¡-io Fiscal, y de otm como !erío Fiscal, y ,de otra, como denuncia
'¿c~¡:;~;:::¡&::lo, cuya edad y demás cir- das, cuya edad'y demás cirC'JIlstancias
(:~:".:::¿~~,cias J':: c0~st::!n, Florentino La- :ya constan, Maria Luisa Remando,
1 ,a",..", ,il. Fallo: que dcbo condenar y -condeno

F",llo que deDO coud"n3.I" y condeno a la dcnunciada Maria Luisa Remando
al uenunci:'lUo Flo:,(?nl1no Larrasaurin Martín, a la multa de 5 ;>'CSctas por el
en:,,}:':'!"! a la multa de 25 pesetas que artículo 822, caso primero: más 1o p'e~
h:rr;.Í :::f2cth:::s en ]a forma es,tablecida setas de multa por el articulo 836; mul-;
en I'J~ :l,ticulos 179 y sig'..lientes del fas que hará efectivas en la form.a esta....
.-igC':1t~ Có~i~o. Penal y al p::l.go de las bleci·da en los articules 179 Y sjgui~.u~
cCS~2.S dd J~;CIO. tes, del vigente Código penal; a que in-

A~i p~T esta mi sentencia, 10 pi'om.m- demnice a Cannen. Rodrígncz López. en
ciD, :r::::::ndo y firmo.-Celestmo Valle- la cantidad de 7 pesetas y pago-·de I~
<lo¡-, costas del juicio, y la absolución en

La :m1enor senteI1-da fué publicada cuanto a la falta de hurto.
y l~ida en el mIsmo día de su fecha." Asi por esta mi sentencia, 10 pronun-

y 'j!:-¡,a su inserción en la GACET.... cio, mando y ftrmo.-Enrique Cid.
DE ~\l:~DR.rl) y para que sirva de notifi- La anterior sentencia fué publicada
cncióTI al d~nl!TIdado Florentino La- y leída en el mismú dia de su fecha.~
r'ras:?~nn CD.taJfm, (:uyo actual domici- Y para sn mserdóu -en la GACZTA DI
lia o prade,o del mismo se ignora. ex- :MADR1D y para que sIrva denotificació~
pido r finno ia prescnt~ cédI11a con el a la denunciada Maria Luisa Hernando'
vIsto bueno de S. S. y sellada con el del Martín, CU5'O~ domicilio o paradit-~
Juzgado en ~Iadrid. a 21 de Enero de roce la misma se ignora, expido :r fui
1931.-El J:l~Z. -C. Yalledor.-El Secre- ;-:0 la presente cédula con el visto bue':
tario, José BaÜester. ¡- "Jde S. S. y sellada con el del J t1zga~'

clll\1adrid, a 22 de En-ero de 1931.-.~~;(
Secretario, José Ballester.-El Jl:ez~j

Enrique Cid.

• 'Gaceta de l\fadrid.-Núrn..--------.-------------..;...--::::.-----...t!

En d ex:ped¡~!).'te de juicio verbal de
fa1~2s, <;~g".l;:do .en este Jnzgado b:1j.3 el En el expedie!lt~ de juicio verbal de
nÚT.ero fSO Gel añol) 193tJ, p01" ~::('{~n- f~lt:ls, segu: do en este Juzgado bajo el
daio y contra Elúy Martín -de la Ma- número 2,í2ú del año 1930, por escán
dr1~ y ot¡·~s.., aparece l~ si~.1iell(e Idala, y contra Eulogio Gon7..ález ?tíe-
"~e? tzncla:.-En la n!la y Corte de néndez y otros, aparece la siguieIrle

l\In<1r't'i, a b de Enero <le 1931, el "Sent~cia.-En la villa Y Corte de
JUZ'g!ldo municipal d~] distrito del Cen-¡ Maéirid, -a 9 de Enero de 1931; el Juz
tro, c'~r;')pue5topor el señ.or Juez D. Ce- gado municipal del Distrito del Centro,
:!es[ino VaUedor Saárez, vi:;-tas l:::s m- compuesto por el 'Señor J"uez don Ce
iligencias de jlúcio verba11:ie faltas, se- lestino Valledor Snarez Olero. 'Vistas
gui_d2~!mil2e parte~, de la tma,d l\'!iU!S- las diligenci2:s de jnicio verbal de fal
teno r ~scal, y de otra, como üeilunCl2- 'taso segaida:s entr~ pnrtes, de la una
dos, cuya ed.ad y demás circunstaneias el Ministerio Fiscal, y de otra como
ya constan, Eloy M:artín de la. Madrid. ñenulleiado;e, Ct:!Y!' Mad y dem~ el!'
Manuel ltoariguez y Marcelino ~faeso~ cUDstancias ya constan, EuIogio Gon-

Fallo: que debo condenar y condeno zález y Esteban Cámara.
a los denunelados EJoy Martin de la Fallo que debo condenar y condeno
Madri-d, Manuel Rodrígucz Méndezy a los denunciados E~!ogio González
Mareceliao Maeso Pérez, a la multa de ~:::enéndezy Esteban Cámara Jiménez a
f) pesetas a cada uno, que harán crec- la multa de treinta pesetas, cada nno,
tb,as en la forma establecida en los ar- que harán efectivas ~n la forma esta
Ifculos 179:).. siguientes del vh!ente Có- bJeciña en lo~ aTticnJos 189 'Y s1.gt...!.ien
oigo jJenal y por terceras partes el pa- tes, del vi~ente Código penal y por mi-
Jo de las costas del juicio. tades el pas<, de las coS':as del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronua- Así por esta mi sentencia, lo prODl.!D-
;cio, m~ndo y firmo.-Celestino \'z.lle- 1cio, mando y ftrmo.-celestino Valle-
dor, doro

'. _:Así por esta mi sente.~c!a,J? pr0.n~n- t,
iClO, m:::.ndo y firmo.--\....elesti::.o \'::ll1e.
dar.

La mteriol" sentencia fui: publicada 1
y lei8.n en el. n:tism.~ dia ~e su fecha." 1

y p~,:'~ su lllserCJOr:. ·cn la GACETA DE
:M:;..n;~::j :-" panl. cpe sÜ',':Jde i1otiñco.eión I
~ {\.::m:ncühl0 )Iako AI(j"so Picarel,
cuyo ~:.:~u=U G.cmizilia o pal·o.;:l~ro del
miS410 se ignora, expido y fumo la pre-¡
sen te c~· [~~~i3 c.~:l el v¡sl.o lJL!~nO de S. S..
)- sc::lón:':::. CO¡¡ el del Juzgo:do, en ),,\:1
drid, :1 :l2 de E-:::.:.::..:¡) ú 1S;:;~_~El Ju.ez, i
CelesL;1i) I.:ill~d.or.-El S,::c!-dlU'io, Jo- I

sé=';::','::,,~¡,"!,d, ;u¡,jo ",1.,,1 de I
f~1t~i;:: <::.:"oI.·~'l;(la.nT"!' óistr-o r.~~,,,~ ..... ..-; ...... !"'l:~'\ (".~

~~r:l"''":;:' --..~"·:~c;'.- .~:;. ,.7-" --f~;~_=;.-:::_v ::T--:.';~.~, \-..l.

:n.L.L~':-~....... O c.1~ .... ~...,. ..........1 .........1'C) ';'~~r.... :o i:Or ,1.J·... tJ110-

ii~;~'b.~;~~~:;:a~;~;¿C'~0!¡:~1~~.~;;~,~~dnRo-
·;::~~7· ~~::cl~.-En la yil::.! :/ CGrt~ <le

~!~dr·i~l, a 15 d~ E.uc::"o {:~ 1031, el
Jl::~:;:::.~_iO :~iln~ci;J4J ü.~: d':'~tz·}t.J (:~l. CC:il

:::ro, c·\:~~iI;¡:C::;~o por el :-:~fior ~j:J~_: D .. Ce-

~f~~~~~'-L:~'~i~"j~~i~l;::~~-:~'~l'1~~t~ltI:::. ;:
gi1ich~s t-:J:r-c l~~ir-tCS, ü·~ l~ il:~~ {:.~l :\I~:1i..;;

-1-:::::10 ~::;sc~1, y üe ctr~, CiJ:::O Gc·r:ur1 '.;ia
{: .::, ;,~; \-~! '~lI~~J :~.,. (:\.·rn{~s ci:·c:w.n.sU¡:l(·~as

.j.~ (·~:"·;~;~~1~1~ l~:..:~:~..r.;lo· Roll:;l.:!,
l'~~:~:.~: [IUC \1~;±}o -cGnd~n::~· y-co~de.no

al :le,," :'j}Ci:l0.o 2dt:a.:-do :P.cll¿n Dtbá:l,
'2 :.a :::::}~~! (:~~ ~~) r~:;í,,;~:2S (¡~1e l"ial":"l eiec...
'11",-a e:l 1¡.t rC'L~a esí:>blecic:2 en los ar
i:~c:J1:.)s 1,9 "!!"" ~igüien~es d-el vlgen~~ eo..
(!,····O '"'f''''''! " "j' n""Q (le '''5 co,·,,,s del• -?_:r.~ ......~ .. ,J ~ .1....... ,::, 1 J.~ "'''''l.
JU-~,0. •

.'S! Y}o' esta mi senL~ncia, lo pror;.;lil
=el:"';, !i,i a¡:dú y lli-rnG.-Ce1251ino "-al1e-
<k',

1.01. :1:Jterlor- sentel:cia fub pubEc:Hla
3-' >~,.:::. ~:! ci m5smo -día tie su feeh~'l."

';' '.<l'a su bs:'.rciún en 1:.1 GAC1:T,\ DE
~Y.·_:)~: ~ : :' pera. que si!"\~:t d~ T:cf!ijcación
fd <'·'::.:~::::~1\.l~') E~;~[n·c:o l~r)iIiil ~l:b:,;],

(":~::) ~'::::u,,! r!nmiciEo O n:;l':::c!ero del'
2~: .. ~.:; j $.~.;;:n~:}!~~, e~pido. y~jir;:1ü la pre
~:::-,;..: ;.~~~:.:t;:a -(Oil el Vlsti) D:12r;o <le
:S. ~;. ~: seibc!.3 con el del Ju:z~:::Ó) en
]:,: ::0::->::, a 22 (le El!~,O de !'~::)1.-El
SiOc:-::;::rio, José B:::H-\:st::::<,-Yisto bue
OC': el .]:.¡cz, Celestino Viliedor.
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I
Asi por es~a mi sentencia, 10 pronun¿,

t:io, man do y firmo.-Enrique Cid.
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo día de su fecha:'
y para su inser<:ión en la GACEl'A DE 1

' I\h,!HUD y p:lra que siITa de notificación
e. los denunciados Benito Hermeda Bri~

,zef:.o, cuyos actuales domicilios o pHa~ !
'<Ieros se ignoran, expido y firmo la prc-
scnt-e céd~la, con el visto l)\.?~no de S. S.
y senada con el del Juczgado, en Ma
cll'id, a 22 de Enero, de 1931.-\,.0 B.o,
~l ~ecrcla!,io, José Ballester.-El Jllez, I
Ednquc Cld. "" 1

Lfi el expediente de juicio verbal de
f~ilas, seguido en este JUZg9uO bajo el
llclITlem 3.807 del año 1liSQ, por escán
dalo ~. contra Antonio Fern~ndez Ro·
dri!:rulz, aparece la sif;"uien te

.óSentenci:';.-En la villa y Corte de
;\Iadrl(l, a ;3 de Er:ero de 1931; el
JLiZ3~do municipal del distrito del Cel1~

tro, COffipuesto por el St:llor Juez D. Ce·
l!.'stino Vnl1cdor Suarcz • vistas las di·
~l~e~cias de juicio verbal de faltas, se·
~'Jiós entre partes, de la una el ~1inis·

1~r;o Fis.:al, y de otra,. como denuncia·
·llos, c:!ya edad y demás circunstancias
~'a .~o;:st:J.n, An,t~nio Fe~r..úndez, ¡

"::~j~(): qncU::DO conaenar y conde.no
~il rlcD.llncbdo l~htonio Fernández Ro
-d";~:':r?7:, ::. la muHa de 10 pesetas, q-l!e
Jnr;í dcdI...as en b forma establecíd3. I
.en lOS ~rtic,Ulcs1i9 y siguientes, dCl'Yi-,
gente Códi;;o l~(;llal y al pago de las co.;;
~as del j~¡cio.

.\si J)O¡- e:!a mi senlenda, lo pronun· I

eío, r!.:2.~,do y firmo.-Celestino Yalle
do~.

La 3nt~rLor sentencia fué publicada
y l:·id:.1 en el mismo día de su r~cha:'

y p::n'a sn illserción en la GAcETA DE
M.\,;)fun y pü:ra que sirva de notificación
el denuncl:!.cfo Antonio Fern:índez Ro
~ríg-,"ez, -cuJo actual domicilio o para·
(¡cro ~jllf.¡:;mo se ignora, expido y 1lr-

.mo 1:::. presente' cédula, con el visto bue
,no de S. S. y sellada con el del Juzga
do, en M::l.drid, a 24 de Enero de 1931.
El S€crctario, José BallestL-r.-El Juez,
Ce!::stino YaIledor.

Bn el expedient.e de juicio Yerbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
lJ1úmero 3.0S0 del año 1930, por lesio
nes y contra :Manuel Bcdo~'a Martin-ez,
2.pa rc-~e la sig'J.ier:~e

,óSc!1tcncia.-En la villa y Corte cie
:\IadriJ, .::J. S de Ener-o de 1931. el
J uzg().(~8 mU:1 j:.' ip;:: llel distrito del Cen
-tro, CC)l?ipuest0 por d s:!fio. Juez D. Ce.
~CS~;!1l) \-:ulct:or Su.árez. vislas las di-

Il~6cnci~s de iuicb \"e!'bo::! de faltas, 5,2
·~~7.¡(!;:s c::trc p("(rtcs. de la una el Minis
"terio Fiscal, y tie otra, como denuncia·
~!'~t ~~y:~ cd::d :,- dc~:,::;i5 ci.rc¡¡ll~ia.n~ias

~.:1 CO~1~t~n!t ~1~1n~C'1 BCGoya
::--:;~ro: q¡!(l c1.Z'bo condenar y conde.no

;l,1 ¡:c':n:ncLitla :'r~l~ilcl Bcdoj-'a :M::,:dí·
.¡l:,·::, :1 hl invIta de 25 pesetas, que hará
..J",', : :.~\ C,1 b forma establecida en los

,~¡ ;:.~[¡l·Js 17;1 y siguientes del vigente
t:,~ .¡i~~) :.,""::,j; :l que indemnice ª' :Teo-

doro Calvo, en la cantidad de i5 pese
tas y al pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-CeJestino Yalle
doro

La anterior sent,encia. fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA DE
:,LumID y para que sirva de notificación
al denunciado ?llanuel Bedoya Martí
nez. cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora. expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada ('on el del Juzgado,
en Madrid, a 24 de Enero de 1931.
El Secretario, José Ballester.--Vis to
bueno. El Juez, Celestino Yalledor.

En el expediente de juicio wrblll de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 2.675 del año 1930, por deso
bediencia y contra Rafael Garda Ve
lázquez, aparece la siguiente

"Sentencía.-En la vílla y Corte de
:Madrid, a 8 de Enero de 1931, el
Juzgado municipal' del distrito del Cen.
!ro, -compuesto por el señor Juez D. Ce
lestino Valledor Suárez, 1;istas las di4

Iigencias de juido verbal de faltas, se~

guidas ent.e partes, de la una ell\Iinis
terio Fiscal, yde otra, como denuncia·
dos, cu~edad y demás circunstancias
ya constnn, Rafael Garda,

Fallo: que dcbo condenar y condeno
al denunciado Haf:tel Garcia Velázquez,
a la pena de seis días de arresto menor
que cumplirá en la cárcel y al pago de
las ~Oli:t2"= n,:¡,.l 'ni,...; ......

A~i POr e'"s.l.; ~i~;;~tencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Celestino Valle.·
doro

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACET.~ DE
MADRID y pa'ra que sirva de notificación I
al.denunciado Rafael García Yelázquez,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se igno.a, -expido y firmo la pre
sente cédula con el visto buenoae S. S.
y sellada eon el del Juzgado, en :\la·
drid, a 24 de Enero de 1931.-EI Se
cretario, José Ballesier.-El Jucz, Ce
lestino \;alledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 2.374 del año 1930. por daños
y contra Mateo Alonso Picarel, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. a 8de Enero de 1931. el
Juzgado municipal del distrito.del Cen
tro, -compuesto por el señor Juez D. Ce
lestino V:.:lledor Su[¡rc-z, vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas, se~

guidas entre Darles, de la una el Mini~
teriQ Fiscal, y de otl:'a, como denur:cia
dos, cuya -edad y demús circunstancias
ya constan, ~~2.t~o Alonso.

Fallo: que debo condenar y con.deno
,al denunciado :Mateo Alonso PicareI, a
la pena de seis días de arresto menQr~

tiue cumplirá en la cárcel; a que indem~

Dice n la Sociedad Madrileña de Tl:'an·

vias. en la cantidad de 40 pesetas y al
pago de las costas del iuido, siendo.
responsable subsidiario de la indemni.
zación y costas Eugenio Lara.

MUGI-A.

D. Daniel Vázquez Paz, Juez muni~
cipal de :\fugia, partido judkial de
COi'cubión, en la provincia de Coruña.

H:3go saber: Que hallándose vac::m·
te Ja plaza de Secretario suplente de
este Juzgado mur:icipal. se anuncia, de
orden de la Superioridad. a concurso
de traslado, pudiendo los que aspi:en
a dicho cargo presentar sus instancias
debidamente documentadas, dentro del
plazo de treinta días, a contar desde
la pu])1icaeiún de este edicto en la GA~
CETA DE MADRID Y en el Boleiin Oficia.l
de la prodncia, ante el Sr. Juez de PriO'
mera ins~ancia de Corcubión.

Lo que se hace público para conod·
miento de las personas que deseen as·
pirar a dicho cargo.

Mugía, 28 de Enero de 1031.-El
Juez, Daniel Yázqu~z.-Antemi, Alfre-.
do J..eyro López.

SORVILLA~

D. ?lIiguel :\Iarín, Juez municipal de
Sor.".illán (Granada).

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de SecretariO suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia:
a traslacioJil por treinta dias, a oonlarl
desde su publicación en los periódico$
oficiales, debiendo los 3spiraQtes. diri..
gil sus solicitudes al Sr. Juez de pri..
mera instancia del partido de Albuño:t.

Dado en Sorvillán. a 30 de EnerC)
de 1931.-EI Juez. Miguel Marin.-P.or.
su mandado, ~hnt:.el Maturana.
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D. R:>.fael Bemal Garcia, Se<;:retario,
del Juzgado municipal de Villafranca
de Córdoba.

Doy fr:: Qneen denuncia presentada
en este Juzgado por la Compañía Fe.
lTocarriles .M. Z. A. contra D. :Manuel
Muñoz Rodríguez, cuyo domicilio s~

:ignora, por arrollar la puerta barrer3
·del paso a nivel kilómetro 416 900 me..
tros po!'" el automóvil d~ la DlatricuJa
de ).Iadrid número 38.343, cuya rotura;
ha sido apreciada en la suma de cien
pesetas; se ha -dictado providencia se;.
ñalandops1'a la eeleb.ación del ca,.
rresDondiellte juicio de faltas el día
25 de FclJ:-ero próxiao a las diez.

y para que tenga ef~tQ la citación
del referido denunciado D. Manuel
.Muñoz Rodríguez, quien comparecerá
con las pruebas que tenga y bajo los
apercibimientos legales se insista el
presente a Jo~ fine!: (l.flQrtunQS.

Villafranca. 29 de Enero de 1931.
El Secretario, Rafael &.rnal.-Visto.
bueno: El Juez municipal, Joaquf1t
Ruibéniz•
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